


























REMATES

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL FLORI-
DA - VALLE DEL CAUCA j01pmflorida@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co ART. 450 CGP Proceso: EJECUTIVO
HIPOTECARIO -Menor cuantía- Demandante: HECTOR
FABIO OSPINA ARBELAEZ CC 94.307.144
Demandado: LAURA KARINA SEPULVEDA DURAN CC
1114894704 RADICADO: 76275408900120220037400
FECHA DE DILIGENCIA DE REMATE: Se señala la hora
de las 2 PM del día martes 16 de Septiembre de 2025.
BIENES A REMATAR. Predio urbano ubicado en el Lote
18 Manzana 1-15, Urb. La Casilda del municipio de
Florida-Valle del Cauca, identificado con matrícula
inmobiliaria No. 378-136674 de la Oficina de Registro
e Instrumentos Públicos de Palmira. Escritura Pública
No. 0398 del 30/06/2018 de la Notaría de Miranda –
Cauca. El mismo se encuentra debidamente embarga-
do, secuestrado y avaluado. AVALUO. El bien aprision-
ado fue avaluado en la suma de CINCUENTA Y CUA-
TRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO MIL PESOS M/CTE. ($54.474.000). POSTURA.
Será postura admisible al remate la que cubra el
setenta por ciento (70%) del avalúo del bien, previa
consignación del 40% del mismo, esto es: Folio de
Matrícula: 378-136674 Avalúo del Bien: $54.474.000
Base de Licitación 70%: $38.131.800 Porcentaje para
postura 40%: $21.789.600. LICITACION. Se informa
que el correo electrónico al cual debe hacer llegar las
ofertas y el depósito para hacer postura es
<j01pmflorida@cendoj.ramajudicial.gov.co>. En lo que
tiene que ver con la presentación de las ofertas y
anexos, como son, comprobante de consignación, y
copia de cédula de ciudadanía del postor -, se podrá
hacer de dos (2) formas: 1. Dentro de los 5 días ante-
riores al remate los interesados podrán solicitar a
través del correo electrónico institucional del juzgado
cita previa, y una vez le sea asignada, que será hasta
15 minutos anteriores al cierre de la subasta, según la
disponibilidad de tiempo, para que acudan a la sede
del Juzgado, con la advertencia que la permanencia
no podrá exceder de dos (2) minutos, la cual tendrá
como única finalidad, la de presentar los sobres cerra-
dos. 2. Dentro de los 5 días anteriores al remate y
hasta 5 minutos anteriores a la apertura de la subas-
ta, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo
452 del estatuto procesal general, los interesados
podrán realizar pujas de manera electrónica a través
del correo electrónico encriptado institucional del juz-
gado, las cuales permanecerán bajo la custodia y vig-
ilancia del titular del juzgado. Se advierte a la parte
interesada que la mencionada audiencia será realiza-

da de manera virtual por la plataforma que se encuen-
tre autorizada por la Rama Judicial para la fecha
señalada, garantizando los principios de transparen-
cia, integridad y autenticidad. Para lo cual las partes
interesadas deberán indicar a este despacho los
correos electrónicos a los cuales se les harán llegar el
respectivo link donde deberán conectarse en la fecha
señalada. Por último, al allegar el certificado de tradi-
ción y libertad del inmueble, este debe ser expedido
dentro del mes anterior a la fecha prevista para la dili-
gencia de remate, en cumplimiento al inciso 2 del Art.
450 del C.G.P., el cual debe ser enviado al correo elec-
trónico de este Despacho
<j01pmflorida@cendoj.ramajudicial.gov.co> Actúa
como secuestre GLORIA ESTHER NUÑEZ CHAVEZ,
quien se ubica en la Calle 32 # 31 A - 22 Palmira – V
(gencha75@gmail.com – 3183084176 – 3154999398).
ALVARO A. CARDONA GUTIERREZ Secretario acar-
donagu@cendoj.ramajudicial.gov.co Alvaro Antonio
Cardona Gutiérrez Firmado por. EV22955

AVISO DE REMATE JUZGADO SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Carrera 25 N° 25- 04
Edificio Palacio de Justicia Tulúa Valle J07cmtu-
lua@cendoj.ramajudicial.gov.co AVISA. Que, dentro
del Proceso EJECUTIVO DE EFECTIVIDAD DE LA
GARANTIA REAL, propuesto por la CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA-
COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI, contra la señora
ANA CECILIA MARTINEZ ALVARADO radicado bajo el
N° 76-834-40-03-007-2024-00089-00, que se tramita
en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE
TULUA VALLE, se ha señalado el día 08 de Septiembre
de 2025, a las 10:00 am, para que tenga lugar la dili-
gencia de REMATE, del bien inmueble, identificado
con el folio de matricula inmobiliaria N° 384-114665
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Tulua, número de cédula catastral 00010002417000,
ubicado en la Manzana O Casa 39 de la Urbanización
La Paz del Municipio de Tulua, constante de un Lote de
terreno de aproximadamente 77.00 metros cuadrados,
junto con una casa de habitación de dos plantas, lev-
antada en paredes de ladrillo y cemento, la primera
planta consta de: piso en cemento, puerta de entrada
metálica, ventana metálica con vidrio, sala comedor,
baño social, cocina con mesón en cemento, lavadero
prefabricado, patio con piso en cemento y tierra des-
cubierta, gradas de acceso al segundo piso con
pasamanos metálico, segunda planta consta de piso
en cemento, dos cuartos sin puerta, dos ventanas
hacia la calle, con servicios domiciliarios de agua,
alcantarillado, energía y gas domiciliario, determinado
por los siguientes linderos: NORESTE; Del punto 33 al
punto 32 del plano en longitud de 14,00 metros colin-

dando con el lote N° 40 de la misma manzana.
NOROESTE: del punto 32 al punto 31 del plano en lon-
gitud de 5,50 metros colindando con vía N° 12.
SURESTE: Del punto 33 al punto 30 del plano en lon-
gitud de 5,50 metros colindando con el Lote N° 8 de la
misma manzana. SUROESTE: del punto 30 al punto 31
del plano en longitud de 14,00 metros colindando con
el lote N° 38 de la misma manzana, el secuestre de el
bien inmueble materia de esta diligencia, es la firma
INVERSIONES SERNA Y ASOCIADOS SAS, quienes
actúan a través del señor FLORIAN MAURICIO RADA,
quien se localiza en el correo electrónico inver-
sionessernayasociados@gmail.com, teléfonos móvil
316- 468 11 98 y 316 454 90 78. El bien inmueble obje-
to de REMATE, ya identificado, se encuentra avaluado
en la suma de $14.682.000. Será postor hábil en el
remate quien cubra el 70% del avalúo dado a dicho
bien, que corresponde a la suma de $10.277.400, pre-
via consignación del 40% que ordena la Ley, que cor-
responde a la suma de $5.872.800, que deberá ser
consignado a ordenes del Juzgado Séptimo Civil
Municipal de Tulua, en la cuenta de depósitos judi-
ciales del Banco Agrario de la ciudad de Tulúa, No.
768342041007. La diligencia de REMATE se llevará a
cabo de manera VIRTUAL, a través del link que se pub-
licará en la página www.ramajudicial.gov.co, en el
micrositio del despacho Juzgado Séptimo Civil
Municipal de Tulua, REMATES, cuya oferta debe ser
remitida de forma digital en formato PDF, debida-
mente suscrita al Correo electrónico j07cmtulua@cen-
doj.ramajudicial.gov.co, con clave asignada por ofer-
ente, a la cual deben adjuntarse los siguientes docu-
mentos: copia del documentos de identidad, copia del
comprobante del depósito para hacer la postura cor-
respondiente. El postor que no se encuentre presente
en la audiencia virtual al momento de abrir los
archivos digitales, se tendrá por no presentada la ofer-
ta. Se pública el presente aviso de REMATE, con una
antelación no inferior a Diez (10) días a la fecha de la
diligencia de remate, en los diarios, El tiempo, El
espectador u Occidente. OSCAR IVAN MONTOYA
ESCARRIA Apoderado Judicial - Parte Demandante.
EV22969

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS DE  CALI – VALLE Juzgado de
Origen Tercero civil del Circuito de Cali Valle AVISO DE
REMATE Santiago de Cali, 13 de agosto de 2025  PRO-
CESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
EMMA LUCIA GOMEZ DUQUE   C.C.  31.870.073
DEMANDADOS: DIANA ELIZABETH ZUÑIGA  ALAR-
CON  C.C.  1.144.082.282 CARLOS  ALFONSO ZUÑIGA
GONZALEZ C.C 16.276.177 RADICACION: 7600
13103-003-2016-00268-00 HACE SABER. El Juzgado

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias
de Cali Valle, mediante Auto Nro. 1670 calendado el
24 de julio de 2025, resolvió: Otorgar eficacia procesal
al avalúo presentado por la parte actora respecto al
predio distinguido  con el folio de matrícula 370-
620505 el cual se determinó por un valor de DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO MILLONESTRESCIENTOS
QUINCE MIL PESOS  ($288.315.000 M.L Cte).
PRIMERO. SEÑALAR  el día CUATRO (04) DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO DE 2.025  a las
10:00 A.M., como fecha y hora para realizar la dili-
gencia de remate del predio distinguido con el folio de
matrícula 370-620505 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra
ubicado en la CARRERA  31 # 44 -76 Barrio  El Poblado
Cali Valle.  DISPONESE: que la diligencia comience a
la hora indicada y que no se cierre hasta que haya
trascurrido una hora desde su inicio. Conforme al
artículo 448 del Código General del Proceso, será pos-
tura admisible la que cubra el 70% de avalúo de los
bienes a rematar, esto es,  la suma de DOSCIENTOS
UN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL QUINI-
ETOS PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE
($201.820.500 M.L Cte) y, de acuerdo con el articulo
451 ibidem, será postor hábil el que previamente con-
signe el 40% del valor del avalúo, esto es la suma de
CIENTO QUINCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTI-
SEIS MIL PESOS MONEDA LEGAL CORRIENTE
($115.326.000 M.L Cte) en la cuenta Nº
760012031801 del Banco Agrario de Colombia
Regional Cali, a ordenes de la Oficina de Ejecución de
los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, para el pro-
ceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTIA REAL DE HIPOTECA adelantado por
EMMA LUCIA GOMEZ DUQUE   quien actúa a través
de apoderado judicial, en contra de DIANA ELIZABETH
ZUÑIGA  ALARCON  y CARLOS  ALFONSO ZUÑIGA
GONZALEZ,  proceso con radicado   7600 13103-003-
2016-00268-00 En el cual obra como SECUESTRE
DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S ACOSTA –,
cuya oficina se localiza en la Calle 72 # 11C - 24 Cali
Valle Teléfono: 602 8819430 Celular: 3113186606
correo electrónico dmhservingenierias@gmail.com.
CUARTO. La diligencia de remate se tramitara de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 451 y 452
C.G.P.  En el micrositio de este juzgado se ha subido el
en el PROTOCOLO PARA REALIZACION DE AUDIEN-
CIAS DE REMATE, La audiencia de Remate se trami-
tara de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 452 del C.G.P y el Protocolo para
la Implementación del Módulo de Subasta Judicial
Virtual ,  utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS
por intermedio del enlace para acceder a la audiencia
virtual que se publicara en el siguiente micrositio

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/.
Una vez haya ingresado, deberá  buscar  las publica-
ciones del Despacho en la sección de Remates selec-
cionar el enlace de la audiencia de remate con la
fecha, hora y radicación del expediente, oportuna-
mente se informara el link a través de cual se realizara
la misma en los términos del artículo 7 de la ley 2013
de 2022.  El expediente se encuentra digitalizado y
disponible para su consulta en el micrositio del
Despacho https://publicacionesprocesales.ramajudi-
cial.gov.co/.  Y  las personas  interesadas en hacer
parte de la licitación, realizar sus posturas dentro de
los términos contemplados en los artículos 451 y 452
del C.G.P, dentro de los cinco ( 5) días previos a la
fecha fijada para la diligencia o dentro de las hora
siguiente al inicio de la misma,  las cuales serán remi-
tidas y deben contener 1.bien o bienes individualiza-
dos por los que se pretenda hacer la postura, 2.
Cuantía individualizada por cada bien al que se hace
postura, 3. Tratándose de persona natural se deberá
indicar nombre completo e identificación del postor,
número de teléfono y correo electrónico de este o su
apoderado cuando se efectué por intermedio de que,
4.tratandose de persona jurídica se deberá expresar
las razón social de la entidad, número de identifi-
cación tributaria (NIT) nombre completo del represen-
tante legal, número de identificación del represen-
tante legal , número de teléfono y correo electrónico
de la  entidad o del apoderado judicial si se actúa a
través de este   UNICAMENTE al correo electrónico
del despacho
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Anexos a la
postura, el mensaje datos de la postura deberá con-
tener los siguiente es anexos, 1, copia del documento
de identidad del postor si este es persona natural o del
certificado de existencia y representación si el postu-
lante es persona jurídica con fecha de expedición no
mayor a 30 días. 2. Copia del poder y documento de
identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer
postura por intermedio de uno, 3.Copia del depósito
judicial para hacer postura, equivalente al 40% del
avaluó del inmueble por el que se pretenda hacer la
postura de conformidad a lo indicado en el artículo
451 CGP, salvo que se trate de postor por cuenta de su
crédito.  EXHORTAR a la parte actora a efectos de que
se sirva elaborar  el listado de remate en la forma
ordenada por el artículo 450 del C.G.P.  Para que se
efectúen las respectivas publicaciones el día domingo
por una sola vez en un periódico de amplia circulación
en la localidad, ya sea en el PAIS u OCCIDENTE, o en
su defecto, en una emisora el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate, y allegue junto con las publica-
ciones un certificado de tradición de los bienes a
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AVISO POR 
PÉRDIDA DE CDT

Clase de título.
Certificación de depósito a
término fijo
Número. 6500259
Valor. 17000000
Causa. Extravío
Titular. Luz Marina
Sepúlveda 
Emisor. Bancolombia
Dirección. Yumbo valle
Causa reposición.
Extravío

EXTRACTO PARA AVISO EN
PRENSA CANCELACIÓNY
REPOSICIÓN DE TÍTULO

VALOR

Motivo de publicación:
EXTRAVÍO. Pretensión:
Reposición de título valor. Tipo de
título: CDT. Titular o beneficiario:
IDALIA QUINTERO CORTES.
Valor: $10.792.000. Otorgante:
BANCO DAVIVIENDA S.A. No.
del CDT: 0010AB0021190455.
Fecha de Prorroga 23/08/2024,
fecha de vencimiento
23/08/2025, Tasa:  9.20 % Plazo:
360 días, Tipo de Manejo:
Individual.  Datos para
notificación - Oficina que emitió o
giró el título: Nombre de la
oficina: BANCO DAVIVIENDA
S.A Zarzal valle del cauca,
Dirección de la oficina: Carrera 10
# 8-95. NOTA: La publicación de
este aviso se deberá realizar en
un  periódico de circulación
nacional.

AVISO CANCELACIÓN Y
REPOSICIÓN DE TÍTULO

VALOR

Se ha extraviado un Titulo Valor
C.D.T. No. 0010AB0023784727
Otorgante: BANCO
DAVIVIENDA cuyo valor
es de SEIS MILLONES
SETENTA MIL PESOS
MONEDA CORRIENTE
($6’070.000 m/cte) a nombre de
LIGIA MORALES ISAZA,
identificada con cédula de
ciudadanía No. 29.342.557.
Datos para notificación: BANCO
DAVIVIENDA Calle 29 # 27-18
Centro de Palmira, Valle del
Cauca.

Remates
EDICTOS



rematar debidamente actualizado  expedido dentro
del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia
de remate. EV22975

Rama Judicial Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO DIECINUEVE CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI Carrera 10 No. 12-
15 Palacio de Justicia -Pedro Elias Serrano Abadía-
Piso 10 j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co (602)
8986868 Ext. 5192-5193 AVISO DE REMATE. EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO DIECINUEVE
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE
CALI - VALLE DEL CAUCA - HACE SABER: Que dentro
del presente proceso DIVISORIO adelantado por
HÉCTOR FABIO PONCE GUTIÉRREZ, contra ALFREDO
PONCE GUTIÉRREZ Y MARITZA ADRIANA PONCE
GUTIERREZ, RADICACION 76001-40-03-019-2024-
00846-00 se ha fijado el día 03 del mes de septiembre
del año 2025 a la hora de las 09:30 A.M. con el fin de
llevar a cabo la diligencia de REMATE de los derechos
que les corresponden a las partes sobre el inmueble
ubicado en la Carrera 2B 46 C 21 de Cali, e identifica-
do con el folio de matrícula inmobiliaria 370-312577
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali, inmueble embargado, secuestrado y avaluado;
Avalúo que asciende a la suma de DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
($256.527.787,00 M/CTE) MONEDA CORRIENTE.
BASE DE LA LICITACION: El 70% del avalúo dado al
bien inmueble con matrícula 370-312577. POSTURA:
El 40% del avalúo dado al bien inmueble, esto es la
suma de: CIENTO DOS MILLONES SEISCIENTOS
ONCE MIL CIENTO QUINCE PESOS ($102.611.115
?/??E) MONEDA CORRIENTE. De conformidad con el
Art. 450 del C.G.P., el presente AVISO se publicará por
una vez, con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada para el remate, en uno de los periódi-
cos de más amplia circulación en el lugar como el
Diario El País, El Tiempo, Diario Occidente y en una
radiodifusora local si la hubiese. Sin embargo, el
comunero que se presente como postor deberá
consignar el porcentaje legal y pagar el precio del
remate en la misma forma que los terceros, pero con
la deducción del valor de su cuota en proporción a
aquel (Inciso 5° del Art. 411 del C.G.P.) Se pone en
conocimiento del público que los interesados deben
presentar en sobre cerrado sus ofertas para adquirir
los bienes subastados. El sobre deberá contener
además de la oferta suscrita por el interesado, el
depósito previsto en el artículo 451 del CGP-40% del
avaluó del inmueble para hacer postura. Transcurrida
una hora desde el inicio de la licitación, el Juez o
encargado de la subasta abrirá los sobres y leerá en
voz alta las ofertas que reúnan los requisitos señala-
dos en el artículo 452 del Código General del Proceso.
La misma se realizará en las instalaciones del
Despacho en el Edificio Pedro Elías Serrano Abadía,
piso 10. Datos del Secuestre del bien objeto de
REMATE: CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS
SAMANES SAS.  Correo electrónico: construc-
torasamanes489@gmail.com Números de contacto:
Fijo. (602) 402 74 32 Celular. 316 609 9466-301 584 21
30. Atentamente, ANDRES FELIPE RIVERA HERNAN-
DEZ Secretario. EV22978

AVISO DE REMATE. Se hace saber que dentro del pro-
ceso EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO, prop-
uesto por la señora JULY KARIME SAENZ PIZARRO,
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.643.067
de Buga-Valle, contra la señora MARIA STELLA
ALBAN DE CORRALES, identificada con cedula de ciu-
dadanía No. 37.245.527 de Cúcuta, radicado bajo la
partida No. 768924003002-2018-00279-00 del
Juzgado segundo civil municipal de yumbo, Valle, ubi-
cado en la Calle 7 No. 3 - 62 de Yumbo, se ha dictado
auto Interlocutorio No. 2520 del 15 de julio de 2025
por medio del cual se ha señalado la hora de las 02:00
p.m. del día 3 de septiembre de 2025, para llevar a

cabo diligencia de REMATE respecto de los derechos
que tiene la demandada MARIA STELLA ALBAN DE
CORRALES, equivalentes al 100% sobre el derecho de
dominio y posesión que tiene y ejerce sobre el sigu-
iente bien inmueble de su propiedad: Una casa de
habitación ubicada en la Parcelación Bosques de
Santa Ana, lote No. 5, , ubicada en el Corregimiento
de Dapa, jurisdicción del Municipio de Yumbo, que
tiene un área aproximada de 2.000 m2. Este predio se
distingue con la cedula catastral
01000200070101000, según consta en a la escritura
Publica 2023 del 28 de julio de 2016 de la Notaria
Primera de Buga-Valle, y con matrícula inmobiliaria No
370-863413. El inmueble está avaluado en la suma
$1.635.000.000,00) Mcte. La licitación se iniciará a la
hora antes indicada y se cerrará una vez transcurrida
una (1) hora desde su comienzo (artículo 452 del
Código General del Proceso) y será postura admisible
la que cubra el 70% del avalúo. Será postor hábil el
que previamente consigne el 40% de dicho avalúo, en
la cuenta de Depósitos Judiciales No. 768922041002,
del Banco Agrario de Colombia oficina principal de
Cali-Valle, cuyo título deberá ser agregado al sobre
cerrado, igualmente deberá el rematante consignar el
5% del valor final del remate. El secuestre que
mostrará el inmueble a rematar es el Doctor PEDRO
JOSE MEJIA, Representante Legal de MEJIA Y ASO-
CIADOS S.A.S, ubicados en la calle 5 Norte # 1N 95
Barrio Centenario de Cali, Edificio Zapallar. Teléfono:
3183065789. Para la realización de las audiencias de
remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia
coordinará con la dirección seccional correspondiente,
la recepción física de los sobres sellados para garan-
tizar la confidencialidad de la oferta en los términos de
los artículos 450 y siguientes del Código General del
Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos
electrónicos, la diligencia se adelantará por medios
técnicos de comunicación simultánea. Lo anterior de
conformidad con lo establecido en el Art. 14 del
Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de
2020 del C.S.J. PARA QUIENES PRETENDAN
REALIZAR POSTURA DEBERÁN ENVIAR EL SOBRE
CERRADO A LA CALLE 7 No. 3-62 DE YUMBO-(V), A
NOMBRE DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICI-
PAL, o en su defecto remitir al correo del despacho
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co documento
en formato PDF encriptado (con clave), el cual será
abierto en el momento de la subasta. Los interesados
en el remate podrán presentar postura dentro de los
cinco días (5) anteriores a la diligencia de remate, y
para tener acceso a la diligencia o requerir alguna otra
información podrán comunicarse al teléfono No.
6691031 línea telefónica del Juzgado Segundo Civil
Municipal de Yumbo, o al correo electrónico:
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co El anterior
aviso se elabora para ser publicado mediante la
inclusión en un listado conforme a lo previsto en el
artículo 450 del Código General del Proceso, que se
publicará por una sola vez en un periódico de amplia
circulación en la localidad, un día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate. MARICEL BARONA RODRIGUEZ
Apoderada de la Parte Demandante. Guadalajara de
Buga, agosto 17 de 2025. EV22984

JUZGADO, CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: JUZGADO: 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS CIUDAD: CALI. EXPEDIENTE:
76001400300120210046900 TIPO DE PROCESO: EJEC-
UTIVO PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE
TORO ARIAS PARTE DEMANDADA: HENRY SALAZAR
ZAPATA. FECHA Y HORA APERTURA LICITACION Y
MEDIO DE REALIZACION: FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 HORA: 9:00 A.M. MODALIDAD DE AUDIEN-
CIA: VIRTUAL DE ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN
CONTENIDA EN LA CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE
NOVIEMBRE DE 2021  "PROTOCOLO PARA LA IMPLE-
MENTACION DEL MODULO DE SUBASTA JUDICIAL
VIRTUAL" EL CUAL ESTABLECE QUE EL ANUNCIO

ADEMAS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL
ART.450 DEL C.G.P., DEBE INDICAR QUE LA DILIGEN-
CIA, SE LLEVARA A CABO DE FORMA VIRTUAL A
TRAVES DE LAS PLATAFORMAS Y/O HERRAMIENTAS
DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPERIOR D ELA JUDI-
CATURA, QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUENTRA DIGI-
TALIZADO Y DISPONIBLE PARA CONSULTA EN EL
MICROSITIO DEL DESPACHO Y QUE EL LINK PARA
ACCEDER A LA AUDIENCIA DE REMATE VIRTUAL,
ESTARA PUBLICADO EN LA PAGINA WEB
WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO LAS POSTURAS
ELECTRÓNICAS Y TODOS SUS ANEXOS, DEBERÁN
CONSTAR EN ARCHIVO DIGITAL, EL CUAL ESTARÁ
PROTEGIDO CON LA RESPECTIVA CONTRASEÑA QUE
LE ASIGNE EL POSTULANTE DE ACUERDO A LO INDI-
CADO EN LA REFERIDA CIRCULAR Y ENVIARSE AL
CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO: J09EJECM-
CALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO” BIENES
MATERIA DE REMATE: TIPO: VEHICULO, PLACAS:
TZO443, CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: BYD, LINEA: F3
GL-I, MODELO: 2014 COLOR: AMARILLO, SERVICIO:
PUBLICO AVALUO: $ 19.520.000 VALOR BASE
LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL AVALUO DADO AL
BIEN . PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA
POSTURA: PREVIAMENTE CONSIGNE EL EQUIVA-
LENTE AL 40% DEL AVALUO DADO AL BIEN. CONSI-
GNACION A ORDENES DEL JUZGADO 09 CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
CUENTA UNICA JUDICIAL NO. 760012041700 PARA
EFECTOS DE DEVOLUCIÓN DE POSTURA EN LOS
CASOS EN QUE LAS MISMAS SUPEREN LOS 15
S.M.L.M.V. ELLO DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO
EN LA CIRCULAR PCSJC21-15 DEL 8 DE JULIO DE 2021
EMITIDA POR LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPE-
RIOR DE LA JUDICATURA. NOMBRE DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: DMH SER-
VICIOS INGENIERIA SAS: DIRECCION: CALLE 72 # 11C-
24 CALI CORREO:
DMHSERVINGENIERIAS@GMAIL.COM TEL:
3113186606 – 3024696971 -3104183960. EV22989

JUZGADO, CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE,
CLASE DE PROCESO: JUZGADO: 10 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIUDAD: CALI.
EXPEDIENTE: 76001400302020200036200 TIPO DE
PROCESO: EJECUTIVO PARTE DEMANDANTE: CAR-
LOS ENRIQUE TORO ARIAS PARTE DEMANDADA:
MARIA TERESA CAMBINDO UMAÑA. FECHA Y
HORA APERTURA LICITACION Y MEDIO DE REALIZA-
CION: FECHA: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2025 HORA:
10:00 A.M. MODALIDAD DE AUDIENCIA: VIRTUAL DE
ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN LA
CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE
2021  "PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACION DEL
MODULO DE SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL" EL CUAL
ESTABLECE QUE EL ANUNCIO ADEMAS DE CUMPLIR
CON LOS REQUISITOS DEL ART.450 DEL C.G.P., DEBE
INDICAR QUE LA DILIGENCIA, SE LLEVARA A CABO
DE FORMA VIRTUAL A TRAVES DE LAS PLATAFOR-
MAS Y/O HERRAMIENTAS DISPUESTAS POR EL
CONSEJO SUPERIOR D ELA JUDICATURA, QUE EL
EXPEDIENTE SE ENCUENTRA DIGITALIZADO Y
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN EL MICROSITIO DEL
DESPACHO Y QUE EL LINK PARA ACCEDER A LA
AUDIENCIA DE REMATE VIRTUAL, ESTARA PUBLICA-
DO EN LA PAGINA WEB
WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO LAS POSTURAS
ELECTRÓNICAS Y TODOS SUS ANEXOS, DEBERÁN
CONSTAR EN ARCHIVO DIGITAL, EL CUAL ESTARÁ
PROTEGIDO CON LA RESPECTIVA CONTRASEÑA QUE
LE ASIGNE EL POSTULANTE DE ACUERDO A LO INDI-
CADO EN LA REFERIDA CIRCULAR Y ENVIARSE AL
CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO: J10EJECM-
CALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO” BIENES
MATERIA DE REMATE: TIPO: VEHICULO, PLACAS:
TZO443, CLASE: CAMIONETA, MARCA: GREAT WALL,
LINEA: WINGLE 5, MODELO: 2014 COLOR: BLANCO
TITANIO, SERVICIO: PUBLICO. AVALUO: $ 18.500.000.
VALOR BASE LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL AVAL-

UO DADO AL BIEN. PORCENTAJE A CONSIGNAR
PARA HACER LA POSTURA: PREVIAMENTE CON-
SIGNE EL EQUIVALENTE AL 40% DEL AVALUO DADO
AL BIEN. CONSIGNACION A ORDENES DEL JUZGADO
10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI CUENTA UNICA JUDICIAL NO.
760012041700. PARA EFECTOS DE DEVOLUCIÓN DE
POSTURA EN LOS CASOS EN QUE LAS MISMAS
SUPEREN LOS 15 S.M.L.M.V. ELLO DE CONFORMI-
DAD A LO SEÑALADO EN LA CIRCULAR PCSJC21-15
DEL 8 DE JULIO DE 2021 EMITIDA POR LA PRESIDEN-
CIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.
NOMBRE DIRECCION Y NUMERO DE TELEFONO DEL
SECUESTRE: DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS:
DIRECCION: CALLE 72 # 11C-24 CALI CORREO: DMH-
SERVINGENIERIAS@GMAIL.COM TEL: 3113186606 –
3024696971 -3104183960. EV22990

AVISO DE REMATE JUDICIAL VIRTUAL FECHA Y
HORA PARA AUDIENCIA DE REMATE: 05 de septiem-
bre de 2025 a las 9:30 AM CLASE DE PROCESO:
Divisorio Venta del bien común JUZGADO: Juzgado 10
Civil del Circuito de Cali RADICACION: 760013103010-
2022-0028200 PARTE DEMANDANTE: Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar PARTE DEMANDA-
DA: Municipio de Santiago de Cali, Caja de
Compensación familiar Del Valle del Cauca-
Comfamiliar Andi- Comfandi, Superintendencia de
Sociedades, Servicio de Aprendizaje Sena, Banco
Colpatria- actualmente SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
BIEN MATERIA DEL REMATE. CLASE DE BIEN:
Inmueble MATRICULA INMOBILIARIA: 370-438782
DIRECCION: LOTE 10 URBANIZACION "ALTO DEL
CERRO AVALUO DEL BIEN: $802.099.176.00
Ochocientos dos millones noventa y nueve mil ciento
setenta y seis pesos m/cte VALOR BASE DE LA LIC-
ITACION: $802.099.176.00 Ochocientos dos millones
noventa y nueve mil ciento setenta y seis pesos m/cte
VALOR DEL PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA POS-
TURA 40%: $320.839.670.40 Trescientos veinte mil-
lones ochocientos treinta y nueve mil seiscientos
setenta pesos con cuarenta centavos m/cte. TRAMITE
PARA HACER POSTURA: Enviar al correo
j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. PROTOCOLO
VIRTUAL: El protocolo de la diligencia de remate se
encuentra disponible en el Portal Web de la Rama
Judicial, sección “Publicaciones con efectos proce-
sales” del Juzgado 10 Civil del Circuito de Cali. DATOS
DEL SECUESTRE. NOMBRE DEL SECUESTRE:
Sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL SAS,
identificado (a) con NIT. 900694458-1 CORREO ELEC-
TRONICO: resintempresarialsas@gmail.com CELULAR
: 3146447561. EV23009

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADO-
RA DESIGNADA POR EL JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y
CONVOCA A TODOS LOS ACREEDORES de la señora
ALICIA MARIA MERA HOYOS, identificada con
número de cedula de ciudadanía 31.299.617, que se
crean con derecho a intervenir dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE, identificado con la radicación
76001400302820240116300 admitido por auto No.,
2873 de fecha 25 de noviembre de 2024, cuyo numer-
al tercero, ordena al Liquidador publicar un aviso en un
periódico de amplia circulación nacional, en el que se
convoque a los acreedores, para que se hagan parte
del proceso, en los términos establecidos con los
artículos 569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del
C.G.P. El Juzgado Veintiocho Civil Municipal de
Oralidad de Cali, se encuentra ubicado en la carrera 10
No. 12-15 del palacio de justicia de Cali., correo elec-
trónico j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte
interesada Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA
Correo electrónico: asesoriaconta10@gmail.com
EV22919

NOTARIAS

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en
el periódico, en el trámite notarial de liquidación suce-
soral del (la, los) causante BEATRIZ CAJIAO SAENZ,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 31.843.468, quien falleció el 29 de agosto de
2024 en Santiago de Cali D.E, lugar de su último domi-
cilio ó asiento principal de sus negocios, aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
número 292 de fecha 12 de agosto de 2025. Se orde-
na la publicación de este edicto en el periódico y en la
Radio difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente Edicto se
fija hoy doce (12) de agosto de 2025 a las 9:25 a.m.
ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A)
VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE
SANTIAGO DE CALI. EV22962

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en
el periódico, en el trámite notarial de liquidación suce-
soral del (la, los) causante HERNÁN HOYOS
MARTÍNEZ, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía número 2.450.327 de Cali (Valle), quien
falleció el 5 de octubre de 2021 en Santiago de Cali
D.E., lugar de su último domicilio ó asiento principal de
sus negocios, aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 294 de fecha 12 de
agosto de 2025. Se ordena la publicación de este edic-
to en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente Edicto se fija hoy doce (12) de
agosto de 2025 a las 3:06 p.m. ANDREA MILENA
GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21)
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV22961

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EDICTO
EMPLAZATORIO. EL NOTARIO VEINTIUNO DEL
CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI HACE SABER QUE:
Los señores ANA RUTH RODRÍGUEZ ARBOLEDA,
identificada con cédula de ciudadanía número
1.111.769.777 expedida en Buenaventura, de estado
civil SOLTERA SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO, pre-
sento ante este Despacho Notarial PETICIÓN Y SUS
ANEXOS, a efecto de constituir PATRIMONIO DE
FAMILIA INEMBARGABLE, LOTE DE TERRENO Y LA
EDIFICACIÓN EN EL LEVANTADA, ubicado en la CL 60
NORTE # AV 2 D -101 (DIRECCIÓN CATASTRAL), LIN-
DEROS ESPECIALES: Un lote de terreno y sobre la
edificación en él levantada que consta de dos plantas
con servicios de sala comedor, cuarto para el servicio,
cocina, baño para el servicio, zona de plancha y
lavadero, patio, baño principal, tres alcobas con sitio
para el closet, una alcoba sin closet, construida en el
lote trece de la manzana 2N marcada en su puerta de
entrada con Calle 60 NORTE # AV 2 D- 101 (Dirección
Catastral) de la Urbanización Los Álamos Segunda
Etapa de la Nomenclatura urbana de Cali,
Departamento del valle del cauca, según el plano de
loteo protocolizado por Escritura Púbica No. 5850 de
Octubre 17 de 1.975 de la Notaría Cuarta de Cali, y
cuyos linderos son los siguientes: NORTE, en 6 met-
ros con la Calle 60 Norte, SUR, en 6 metros con el lote
2DN-102 de la Calle 59 Norte, ORIENTE, en 12.50

metros con lote 2 - DN-95 de la Calle 60 Norte, OCCI-
DENTE, en 12.50 metros con la AV 2 AF-N. Con un
área total de 75 metros cuadrados y un área constru-
ida de 103.5 metros cuadrados. Este inmueble se
encuentra Inscrito en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, bajo el folio de
matrícula inmobiliaria numero 370-21042 y predial
nacional número
760010100021700230001000000000. TRADICIÓN: El
inmueble anteriormente descrito y objeto de consti-
tución de patrimonio de familia, fue adquirido, por
compraventa mediante escritura pública número 798
del 02 de marzo del año 2024 otorgada en la notaría
veintiuna (21a) del círculo de Cali, debidamente reg-
istrada en la oficina de registro de instrumentos
públicos de Cali con el folio de matrícula inmobiliaria
370-21042. La constitución del PATRIMONIO DE
FAMILIA INEMBARGABLE tiene como beneficiario a:
HANER STIWAR MURILLO RODRIGUEZ, identificado
con el registro civil de nacimiento N° 152688001 y
NUIP N° 1.111.780.101 registrado civilmente su
nacimiento en la Registraduría de Buenaventura y
número de tarjeta de identidad 1.111.780.101 expe-
dida en Cali, nacido el 23 de diciembre de 2008 y
AYLIN EMILCE MURILLO RODRIGUEZ, identificada
con el registro civil de nacimiento N° 58517540 y
NUIP N° 1.113.374.402 registrado civilmente su
nacimiento en la notaría primera (1a) del círculo de
Cali, nacida el 26 de septiembre de 2020. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta No
293 de fecha 12 de agosto de 2025. El presente EDIC-
TO EMPLAZATORIO se fija por el término de quince
(15) días, en lugar visible, para el público, en la
NOTARIA VEINTIUNA DEL CIRCULO DE CALI.
Ordenase la publicación por una (1) vez, dentro del
anterior periodo de quince (15) días, en un periódico
de amplia circulación del lugar. El presente EDICTO
EMPLAZATORIO para efecto de todas aquellas per-
sonas que quieran oponerse a la constitución del PAT-
RIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, por lesivo de
sus derechos como acreedores del constituyente, lo
hagan ante esta Notaría. Lo anterior, conforme a lo
previsto para el efecto por el artículo 5 del Decreto
No 2817 del 22 de Agosto de 2006, a través del cual
se reglamento el artículo 37 de la Ley 962 del 8 de
Julio de 2005. El presente EDICTO EMPLAZATORIO
se fija en lugar visible, para el público, de la NOTARIA
VEINTIUNA DEL CÍRCULO DE CALI, a los 12 días, del
mes de agosto de dos mil veinticinco (2025) a las 2:03
pm. ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ
NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) ENCARGADO(A) DEL CIR-
CULO DE CALI. EV22963

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EDICTO
EMPLAZATORIO. EL NOTARIO VEINTIUNO DEL
CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI HACE SABER QUE:
La señora ALBA YOLANDA VALENCIA MANTILLA
identificada con la cédula de ciudadanía No.
28.132.403 Expedida Floridablanca (Santander), de
estado civil SOLTERA SIN UNIÓN MARITAL DE
HECHO, presento ante este Despacho Notarial
PETICIÓN Y SUS ANEXOS, a efecto de constituir PAT-
RIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE SOBRE EL
LOTE 25 MANZANA N URBANIZACIÓN “LA CASCA-
DA” Y LA CASA EN EL CONSTRUIDA, URBANIZACIÓN
LA CASCADA UBICADA EN LA CARRERA 64 N 1C-57
DE LA CIUDAD DE CALI. CUYOS LINDEROS Y DEMÁS
ESPECIFICACIONES SON: LINDEROS GENERALES
SON: LOTE NO. 25; MANZANA “N”, ÁREA TOTAL 200
METROS CUADRADOS: NORTE: EN 8.00 MTS CON EL
LOTE NO. 8; SUR: EN 8.00 MTS CON LA CARRERA 64;
ORIENTE: EN 25.00 MTS CON EL LOTE 26; OCCI-
DENTE: EN 25.00 MTS CON EL LOTE 24. Cédula o
Registro Catastral:
760010100190200040028000000000. Folio de
matrícula inmobiliaria: 370-67070. La constitución del
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE tiene
como beneficiarios a: ALBA YOLANDA VALENCIA

AVISO

Se informa que el señor Jose Alejandro Quiñones Quiñones, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 14.951.607 de Cali, Valle del Cauca, falleció el día 27 de julio de 2025 en la ciudad de
Cali, quien era docente pensionado. La señora María Eugenia León Currea, identificada con la
cédula No.28.423.364 de Socorro Santander, se ha presentado en su condición de esposa a reclamar
la sustitución pensional, prestaciones y los auxilios a los que haya lugar. Se emplaza a las personas
que se consideren con derecho a intervenir en el trámite de pensión, favor presentarse en la
Secretaría de Educación del Cauca, en la Gobernación del Cauca – Piso 1, área de Prestaciones
Sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de este aviso.

POLLOS EL BUCANERO S.A. INFORMA:
Que el Señor CEBALLOS VARELA AFRANIO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 6220397, falleció el día 03 de julio de 2025. Las personas que se crean con derecho a reclamar
sus prestaciones legales pueden enviar la solicitud de reclamación con los documentos que los
acreditan legalmente, al Dpto. de recursos humanos en las instalaciones ubicada en Callejon Victor
Longo - Villagorgona - Candelaria Valle, en Horario de Oficina. Lo anterior para dar cumplimiento al
Art. 212 del C.S.T.

SEGUNDO AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

TAXCENTRAL SA - NIT : 891.400.343-0
HACE SABER

Que el señor WILSON FABIAN GIL ZAPATA identificado con CC 1.112.301.070 de RIOFRIO(V), quien fuere
colaborador de la empresa, falleció el día 12 de Julio de 2025 en la ciudad de CALI(V).
Quien se crea con derecho a reclamar sus prestaciones sociales debe hacerlo valer en la CLL 30N
No. 2AN - 29 Terminal de Transporte Local 302 Cali Valle, acreditando prueba sumaria del hecho, dentro de
los 30 días siguientes a esta publicación.

SEGUNDO AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

ALTA GRACIA ASHRAM SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de CST, que el señor CARLOS ARTURO FRANCO LOPEZ
identificado con CC 75.065.552 falleció el día 6 de AGOSTO de 2025; Se ha acreditado como beneficiaria del
pago de las prestaciones laborales, su esposa la Sra. HILDA MARIA QUINTERO, en nombre propio y en
representación de su Hijo menor MARTIN FRANCO QUINTERO. Quienes crean tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas, en la Calle 16A No. 121A-214 Of 405 Edificio
Palo Alto-Pance de la ciudad de Cali, con la documentación Idónea que lo acredite, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO 16 DE AGOSTO DE 2025

GMOR IT SOLUTIONS SAS - NIT 901.653.309 - 0
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor JUAN FELIPE HINCAPIE
ARBOLEDA falleció el día 06 de agosto de 2025 C.C. 1.107.082.368 de Cali.  
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en
nuestras oficinas en la dirección Calle 19 N #2N 29 Torre de Cali P 35 OF 02 de la ciudad de
Cali, para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de
este aviso, con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO 16 DE AGOSTO DE 2025

POLLOS EL BUCANERO S.A.
INFORMA:

Que el Señor GILBERTO URBANO MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6227272,
falleció el día 11 de agosto de 2025. Las personas que se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
legales pueden enviar la solicitud de reclamación con los documentos que los acreditan legalmente, al Dpto.
de recursos humanos en las instalaciones ubicada en Callejon Victor Longo - Villagorgona - Candelaria Valle,
en Horario de Oficina (08:00 a.m. a 5:00 p.m.) Lo anterior para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S.T.

PRIMER AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

Juzgados Civiles  Municipales 
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MANTILLA identificada con la cédula de ciudadanía
No. 28.132.403 Expedida Floridablanca (Santander) y
MARTIN PATIÑO JARAMILLO, con Registro civil de
nacimiento con el Indicativo serial numero 55619231 y
numero de NUIP 1.104.837.696 de la Notaría Octava
(8) del círculo de Cali. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría mediante Acta No 295 de fecha 15 de
agosto de 2025. El presente EDICTO EMPLAZATORIO
se fija por el término de quince (15) días, en lugar vis-
ible, para el público, en la NOTARIA VEINTIUNA DEL
CIRCULO DE CALI. Ordenase la publicación por una (1)
vez, dentro del anterior periodo de quince (15) días, en
un periódico de amplia circulación del lugar. El pre-
sente EDICTO EMPLAZATORIO para efecto de todas
aquellas personas que quieran oponerse a la constitu-
ción del PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE,
por lesivo de sus derechos como acreedores del con-
stituyente, lo hagan ante esta Notaría. Lo anterior,
conforme a lo previsto para el efecto por el artículo 5
del Decreto No 2817 del 22 de Agosto de 2006, a
través del cual se reglamento el artículo 37 de la Ley
962 del 8 de Julio de 2005. El presente EDICTO
EMPLAZATORIO se fija en lugar visible, para el públi-
co, de la NOTARIA VEINTIUNA DEL CÍRCULO DE CALI,
a los 15 días, del mes de agosto de dos mil veinticin-
co (2025). HOLMES RAFAEL CARDONA MONTOYA
Notario Veintiuno (21) Titular del Círculo de Cali.
EV22996

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCU-
LO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que
se crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: AURA MARIA QUINCHIA DE OSPINA,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
No.29.020.014 quien falleció el día 27 de junio de
2021, en la ciudad de Cali, registrada su defunción en
la Notaría 12 de Cali, en el indicativo serial
Nos.10512597; Siendo la ciudad de Cali el lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios,
para que se hagan presentes dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el periódico. El respectivo trámite fue aceptado en
esta Notaría mediante ACTA No. 047/2025 DEL 28 DE
JULIO DE 2025. En cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora local, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días.- Se fija el presente EDICTO
hoy 29 DÍAS DEL MES DE JULIO 2025, a las 8:am. LA
NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. EV23003

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCU-
LO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que
se crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: JOSE HORACIO OSORIO SANCHEZ,
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
6.484.985, falleció en esta ciudad de Cali, el día 05 de
Enero de 2023, según el Registro Civil de Defunción
con indicativo serial No.10779968 de la Notaría Once
de Cali - Valle, lugar de su domicilio y el asiento prin-
cipal de sus negocios, para que se hagan presentes
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el periódico. El respectivo
trámite fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA
No. 048/2025 DEL 28 DE JULIO DE 2025. En cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o del Decreto 902 de
1988 se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días.- Se fija
el presente EDICTO hoy 29 DÍAS DEL MES DE JULIO
2025, a las 8:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GAR-
CIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI
– ENCARGADA. EV23002

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCU-
LO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que
se crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: MARIA MARLENY GUEVARA, identifica-
da en vida con la cédula de ciudadanía número
51.634.900, quien falleciera de tránsito en Montreal
Canadá, el día 15 de Septiembre de 2024, en su esta-
do civil de soltera SIN unión marital de hecho, siendo
el lugar de su último domicilio y asiento principal de
sus negocios la ciudad de Cali - Valle, registrada su
defunción en la Registraduría especial de Santiago de
Cali, en el indicativo serial 04301468, de fecha 26 de
diciembre de 2024, para que se hagan presentes den-
tro de los diez (10) dias siguientes a la publicación del
presente edicto en el periódico. El respectivo trámite
fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA No.
049/2025 DEL 04 DE AGOSTO DE 2025. En cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o del Decreto 902 de
1988 se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días.- Se fija
el presente EDICTO hoy 05 DÍAS DEL MES DE AGOS-
TO 2025, a las 8:am. LA NOTARIA VIVIAN ARISTIZA-
BAL CALERO NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE
CALI – TITULAR. EV23001

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCU-
LO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que
se crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: ARLEY DE JESUS VILLADA HERRERA
quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No 14.958.684 expedida en Cali, fallecido el
22 de febrero de 2025 en Cali, según registro civil de
defunción serial 11313483 de la Notaría Once del
Círculo de Cali, siendo esta ciudad su último domicilio
y asiento principal de sus negocios, para que se hagan
presentes dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico. El
respectivo trámite fue aceptado en esta Notaría medi-
ante ACTA No. 050/2025 DEL 06 DE AGOSTO DE
2025. En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o
del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de
este edicto en el periódico de amplia circulación y en
una radiodifusora local, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días.- Se fija el presente EDICTO hoy 08 DÍAS
DEL MES DE AGOSTO 2025, a las 8:am. LA NOTARIA
MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA
DEL CIRCULO DE CALI – ENCARGADA. EV23000

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO DE INTERVENIR DEN-
TRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLI-
CACION DEL PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN
EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORI-
AL DEL CAUSANTE ELVIRA QUESADA ZUÑIGA. C.C.
No. 38.971.130, Quien falleció en CALI el día 11 de
mes de enero de 1997, CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL
TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDI-
ANTE ACTA No. 94 DE FECHA 15 DE AGOSTO DE
2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO
EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN
UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO
SE FIJA HOY 16 DEL MES DE AGOSTO DE 2025, SIEN-
DO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO SEBASTIAN
SANCHEZ MEJIA NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO
DE CALI. EV23019

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto, en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del cau-
sante ÁLVARO OLMEDO FERNÁNDEZ SANCHEZ,
identificada con la cédula de ciudadanía
No.16.603.834, fallecido el día 04 de noviembre de
2015, en la Ciudad de Cali, lugar de su último domicilio
y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
No.079 del 12 de Junio de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una radiodifuso-
ra local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo
1729 de 1989 y además se ordena su fijación por el
término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy Trece (13) de
Agosto del año dos mil Veinticinco (2025), a las 8:00
A.M.  ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT
EV23014

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto, en
el trámite notarial de liquidación sucesoral de la cau-
sante AMPARO REYES CAMPO, identificada con la
cédula de ciudadanía No.31.988.246, fallecida el día
08 de Abril de 2025, en la Ciudad de Cali, lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No.078 del 12 de Junio de 2025, se ordena
la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado
por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija
hoy Trece (13) de Agosto del año dos mil Veinticinco
(2025), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali. COD INT EV23015

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto, en
el trámite notarial de liquidación sucesoral de la cau-
sante AIDA ROSALES DE MILLAN, quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía No.
29.002.769, fallecida el día 12 de julio de 2022 en la
ciudad de Cali, lugar del su último domicilio y asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta No. 080 del 12 de
Agosto de 2024, se ordena la publicación de este edic-
to en un diario de circulación nacional y su difusión por
una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a
lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de
1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez
(10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy Trece (13) de Agosto del
año dos mil Veinticinco (2025), a las 9:00 A.M.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV23016

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto, en
el trámite notarial de liquidación sucesoral de los cau-

santes JOSE YEZID LOZANO VARGAS, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía números
2.241.600 de Ambalema, fallecido el 24 de febrero del
año 2010 en la ciudad de Cali, y LUCILA MARGARITA
MARIN QUICENO, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía números 29.865.577 de Tuluá
(V), fallecida el 17 de diciembre del año 2024, en la
ciudad de Cali, siendo la ciudad de Cali, lugar donde
tuvieron su último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No 085 del 14 de agosto de
2025, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se
ordena su fijación por el término de diez (10) días
hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy a los quince (15) días del mes de
agosto del año dos mil veinticinco (2025), a las 8:00
A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT
EV23004

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto, en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del cau-
sante LISDARDO VALENCIA GOMEZ, quien se identi-
ficaba con la cedula de ciudadanía No. 16.703.427 de
Cali, fallecido el día 30 de diciembre de 2023, en la
ciudad de Cali, siendo esta ciudad lugar donde tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 084 del 14 de agosto de 2025, se orde-
na la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado
por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija
hoy a los quince (15) días del mes de agosto del año
dos mil veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali. COD INT EV23005

NOTARÍA Santiago de Cali EDICTO EMPLAZATORIO La
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali, EMPLAZA a
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral de la causante ENELIA
CABANILLAS GUTIERREZ, quien se identificaba con la
cedula de ciudadanía No. 25.652.355, fallecida el día
18 de agosto de 2024, en la ciudad de Cali, siendo
esta ciudad lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 77 del
12 de agosto de 2025, se ordena la publicación de
este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término
de diez (10) días hábiles en un lugar visible de la
notaría. El presente edicto se fija hoy a los trece (13)
días del mes de agosto del año dos mil veinticinco
(2025),, a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali. COD INT EV23006

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCU-
LO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que
se crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: JESUS RODRIGUEZ OROZCO, quien se

identificó en vida con la cédula de ciudadanía No.
2'575.205, falleció de paso por TIMBA-CAUCA, siendo
la ciudad de Cali -Valle, lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, el día 02 de enero
de 2023, según el Registro Civil de Defunción con
indicativo serial No.4975221 de la Notaria única de
Buenos Aires-Cauca; en su estado civil de soltero sin
unión marital de hecho, para que se hagan presentes
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el periódico. El respectivo
trámite fue aceptado en esta Notaria mediante ACTA
No. 045/2025 DEL 28 DE JULIO DE 2025. En cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto 902 de
1988 se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días.- Se fija
el presente EDICTO hoy 29 DÍAS DEL MES DE JULIO
2025, a las 8:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GAR-
CIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI
– ENCARGADA. COD INT EV23020

OTROS

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales del señor ORFILIO MOS-
QUERA DÍAZ, quien en vida se identificaba con la C.C.
No. 4.791.547, quien falleció el día 23 de agosto de
2013, que se ha presentado a reclamar la señora
Martha María Minotta de Mosquera, en calidad de
CONYUGE. Por tal motivo se insta a quienes se crean
con igual o mayor derecho, a presentarse en la
Secretaría de Educación del Valle en la Gobernación
del Departamento del Valle del Cauca piso 7 área
Prestaciones Sociales. SEGUNDO AVISO 17 DE
AGOSTO DE 2025. COD. 01

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0257 del día 11 de Agosto de 2025, los
señor(es) ESTHER JULIA BENJUMEA RODRIGUEZ c.c
o nit 31260994 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado CASA BEN-
JUMEA . Localizado en CARRERA 27 G #108 - 74 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV22957

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0258 del día 11 de Agosto de 2025, los
señor(es) ANDRÉS PARDO PASTRANA c.c o nit
79934359 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO PARDO .
Localizado en CALLE 7 A # 23 A - 55 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de
nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22958

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres

de Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0228 del día 8 de Agosto de 2025, los
señor(es) CLINICA COLSANITAS SA, EDIFICIO CLINICA
COLSANITAS Y CONSULTORIOS - PROPIEDAD HORI-
ZONTAL, INMOBILIARIA KERALTY S.A.S c.c o nit
800149384-6, 805008394-3, 901449645-7
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CLÍNICA BELALCAZAR .
Localizado en AVENIDA 4 NORTE #7 N - 81 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de
nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22991

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0264 del día 14 de Agosto de 2025, los
señor(es) MAICOL DUVAN MUÑOZ RIASCOS,
MICHEL LEANDRA CHAVERRA CORDOBA, SANDRA
PATRICIA MUÑOZ RIASCOS c.c o nit 1005869103,
1107524899, 31998189 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado CASA
LA FORTALEZA . Localizado en CARRERA 31 #30 A - 79
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI  EV23007

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0206 del día 15 de Julio de 2025, los
señor(es) CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S c.c o nit
860058070-6 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado TIERRALINDA
DEL RÍO VIS . Localizado en CALLE 51 #112 - 89 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV23022

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0262 del día 12 de Agosto de 2025, los
señor(es) MAYERLING RUIZ ANDRADE c.c o nit
66980193 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO RUIZ .
Localizado en CALLE 16 # 42 B - 10 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de
nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV23023

SE AVISA
A los herederos y/o interesados del señor CARLOS ALBERTO CUAICAL GUASPUD quien en vida se
identificará con la CC 16.886.720 quien se encontraba inscrito a ASOFLOVI (PROGRAMA DE LOTES
MOLINOS DEL VIENTO), y falleciera el día 13 de febrero de 2024. para reclamar se hicieron presentes las
señoras AYDA STELLA CUAICAL CUASPUD, BLANCA ISABEL CUAICAL CUASPUD, identificadas con las
cédulas de ciudadanía número 66.881.201, 31.628.022 en calidad de hermanas, y la señora MARIA OTILIA
CUASPUD DE CUAICAL, identificada con la cedula de ciudadanía número 29.497.504 en calidad de Madre.
Las personas que se consideren con igual o mejor derecho que los referidos deben presentarse dentro de los
30 días siguientes a esta publicación en la calle 9 número 24-29

SEGUNDO AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

A LOS HEREDEROS DE YONNY ANDRES SALAZAR GETIAL.

La empresa SAGER S.A.S., con domicilio principal en la Calle 25 # 1N – 65, Barrio el piloto, de la Ciudad de
Cali, actuando en conformidad con lo indicado en el artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo,
respecto del pago de las prestaciones sociales por muerte, hace saber que el Señor YONNY ANDRES
SALAZAR GETIAL, falleció en la ciudad de Cali, el día 25 de julio de 2025. A quienes crean tener igual o
mejor derecho para reclamar las prestaciones sociales, se les informa que deberán presentarse en la
dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin
de acreditar la calidad de beneficiario de la prestación.

SEGUNDO AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 17 de julio del año 2025, falleció el señor SIGIFREDO FAJARDO QUESADA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 16.614.024 , asociado al fondo, las personas que se crean en derecho a reclamar
sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la Av. 5A No. 20 NORTE
-83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los documentos que
acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera permanente debidamente
declarada judicialmente.

SEGUNDO AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 31 de julio del año 2025, falleció la señora VICTORIA EUGENIA YEPES, identificado con cédu-
la de ciudadanía No. 31.898.630, asociado al fondo, las personas que se crean en derecho a reclamar sus
aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la Av. 5A No. 20 NORTE -
83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los documentos que
acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera permanente debidamente
declarada judicialmente.

SEGUNDO AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Se le informa a los acreedores de Industrias El León SAS "En Liquidación" que, de acuerdo con el acta
de la Asamblea de Accionistas de la Compañía, correspondiente a la reunión extraordinaria de fecha 5 julio
de 2025, el órgano máximo de dicho ente social determinó disolver anticipadamente la Sociedad, decisión
que se hizo constar en el registro mercantil que tiene la sociedad en la Cámara de Comercio de Palmira, el
día 29 de julio de 2025, por lo cual la Sociedad se encuentra en estado de liquidación. Se formula este aviso
para dar cumplimiento al artículo 232 del Código de Comercio. 

Liquidador
William León Franco
CC 14996228

SLCT S.A.S
AVISA

Que el día 31 de julio del año 2025, falleció JESÚS EDUARDO HENRÍQUEZ LEDESMA (Q.E.P.D), quien
en vida se identificó con cédula de ciudadanía N°: 1.130.627.494 y laboró en nuestra empresa hasta le fecha
de su fallecimiento. Aquellos que se crean con derechos a reclamar sus prestaciones y demás que haya lugar,
por favor digerirse a la dirección: Carrera 35 B # 16 – 81 Acopi, Yumbo, Valle del Cauca, con la documentación
idónea que acredite el vínculo con el empleado fallecido, dentro de los treinta (30) días siguientes a esta
publicación.

PRIMER AVISO 16 DE AGOSTO DE 2025
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Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales del señor CARLOS ENRIQUE
ECHEVERRY GIRALDO, quien en vida se identificaba
con la C.C. No. 2.613.760, quien falleció el día 15 de
julio de 2025, que se ha presentado a reclamar la
señora MARIA TERESA ALVAREZ DIAZ, en calidad de
CÓNYUGE. Por tal motivo se insta a quienes se crean
con igual o mayor derecho, a presentarse en la
Secretaría de Educación del Valle en la Gobernación
del Departamento del Valle del Cauca piso 7 área
Prestaciones Sociales. PRIMER AVISO 16 DE AGOSTO
DE 2025. COD 01

EDICTO. Se informa a los herederos o quien crea tener
derecho a reclamar las prestaciones sociales del
señor REINEL FORERO ROJAS, quien en vida se iden-
tificaba con la C.C.No. 4.394.929, quien falleció el día
8 de julio de 2025, que se ha presentado a reclamar la
señora GLORIA INES PEREZ GONZALEZ con cc.
29.381.610, en calidad de ESPOSA. Por tal motivo se
insta a quienes se crean con igual o mayor derecho, a
presentarse en la Secretaría de Educación del Valle en
la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca
piso 7 área Prestaciones Sociales. EV23018

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales de la señora MELIDA

MARIA ASPRILLA, quien en vida se identificaba con la
CC No. 29.414.039, quien falleció el día 13 de junio de
2024, que se ha presentado a reclamar el señor WIL-
FRIDO WONG RODRIGUEZ, en calidad de
COMPAÑERO PERMANENTE. Por tal motivo se insta a
quienes se crean con igual o mayor derecho, a pre-
sentarse en la Secretaría de Educación del Valle en la
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca
piso 7 área Prestaciones Sociales. PRIMER AVISO 16
DE AGOSTO DE 2025. COD 01

OTRAS CIUDADES

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral de la causante
MARIA JULIETH RAMIREZ MOLINA, fallecida en la ciu-
dad de Palmira - Valle, el día trece (13) de febrero de
dos mil veintiuno (2021) y su último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle,
aceptado el tramite respectivo en esta Notaría, medi-
ante acta número 52 de fecha 08 de Agosto de 2025, y
en la radio difusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988, orde-
nase además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el termino de diez (10) días. El presente edicto se
fija hoy Once (11) de Agosto de 2.025 a las 04:00 p.m.
El NOTARIO RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DE PALMIRA. EV22955

EDICTO N° ESU 00169 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia de la
causante ELIZABETH JIMENEZ ROLDAN CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 38.851.556 Fallecida el 05/10/2024,
en la ciudad de SUFFOLK (NEW YORK) ESTADOS
UNIDOS, y su último domicilio BUGA – VALLE y asien-
to principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán
hacerlo hasta diez (10) días después de publicado el
presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el dia 6 DE AGOSTO DE 2025, por
LUCIENE JIMENEZ ROLDAN identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 38.852.705, en calidad de HERED-
ERA TESTAMENTARIA. Se inicio el trámite mediante
el ACTA N° 00081 del 8 DE AGOSTO DE 2025, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 8 DE AGOSTO DE 2025 a las
7:30 a.m. y se desfijará el día 22 DE AGOSTO DE 2025
a las 6:00 P.M. Este EDICTO se elaboró el día 8 DE
AGOSTO DE 2025. FERNANDO MAURICIO ROJAS
FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA – ENCARGADO. EV22956

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA. La
suscrita JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE BUGA,
en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 1297
del Código Civil, comunica: Que en el Proceso de suce-
sión intestada de la causante ELISA DE JESUS BUE-
NAVENTURA CALERO (Q.E.P.D.), radicado No. 2025-
00037, que cursa en este Juzgado, por auto interlocu-
torio No. 1393 fechado el 22 de julio de 2.025, este
Juzgado dispuso: “PRIMERO: DECLARAR LA HEREN-
CIA YACENTE deferida por la causante ELISA DE
JESUS BUENAVENTURA CALERO (Q.E.P.D), quien fall-
eció el 06 de febrero de 2.020, en la ciudad de Buga -
Valle, y de quien se afirma, tuvo su último domicilio en
la misma ciudad”. Se ordena publicar la presente
declaración de herencia yacente en un diario de
amplia circulación en la ciudad, de conformidad con el
artículo del Código Civil antes citado. En constancia se
firma a los once (11) días del mes de agosto de dos mil
veinticinco (2.025). La Juez, JANETH DOMÍNGUEZ
OLIVEROS. EV22956

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la)(los) causante(s) JOSÉ EDGAR ACEVEDO,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 4.463.188, fallecido(a)(s) en Palmira -
Valle, el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno

(2021). El trámite se aceptó mediante Acta número
ciento setenta y dos (172) de fecha doce (12) de agos-
to de dos mil veinticinco (2025), ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el tér-
mino de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 12 de
agosto de 2025, a las 8:00 A.M. El Notario Segundo:
FERNANDO VELEZ ROJAS. EV22955

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto en
el periódico, a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, en el trámite Notarial de liq-
uidación Sucesoral de los causantes, PAULINA ORTIZ,
quien en vida se identificaba con la(s) cédula(s) N°
29.776.848 de Roldanillo Valle, quien falleciera, el día
06 del mes de Julio del año 2023, falleció en el
municipio de El Dovio Valle, cuyo último domicilio
del(a) Causante fuera este Municipio. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
número 09 de fecha Once (11) de Agosto del año 2025,
se ordena la publicación de este Edicto en el periódi-
co El Occidente, y en la Radiodifusora Las Hojas F. M.
Stereo, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además la fijación en lugar visible de la Notaría por un
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy

Doce (12) días del mes de Agosto del año dos mil
Veinticinco (2025), a las ocho (8 AM) de la mañana.
HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINOLA NOTARIO
UNICO. EV22959

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto en
el periódico, a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, en el trámite Notarial de liq-
uidación Sucesoral del(a) causante ISRAEL MUÑOZ
GIRALDO / MARÍA CENEIDA OCAMPO CARMONA,
poseedores de las cédulas N° 1.311.697 de
Marulanda Caldas / 24.784.038 de Marulanda Caldas,
quienes fallecieran en El Dovio Valle los días 12 de
Febrero de 2010 y 13 de Agosto de 2022, respectiva-
mente, Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 10 de fecha Once (11) de
Agosto del año 2025, se ordena la publicación de este
Edicto en el Diario El Occidente, y en una
Radiodifusora del Lugar, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además la fijación en lugar visible de la
Notaría por un término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy Doce (12) del mes de Agosto del año
dos mil Veinticinco (2025), a las ocho (8 AM) de la
mañana. HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINOLA
NOTARIO UNICO. EV22959

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto en
el periódico, a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, en el trámite Notarial de liq-
uidación Sucesoral del(a) causante NACIANCENO
PARRA GARCÍA / MARÍA CLEMENTINA JARAMILLO
DE PARRA, poseedores de las cédulas N° 2.266.411
de Coyaima / 28.749.512 de Guamo Tolima. quienes
fallecieran en Cali Valle y Palmira Valle, los días 12 de
Enero de 1997 y 15 de Mayo de 2022, respectiva-
mente, Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 11 de fecha Once (11) de
Agosto del año 2025, se ordena la publicación de este
Edicto en el Diario El Occidente, y en una
Radiodifusora del Lugar, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además la fijación en lugar visible de la
Notaría por un término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy Doce (12) del mes de Agosto del año
dos mil Veinticinco (2025), a las ocho (8 AM) de la
mañana. HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINOLA
NOTARIO UNICO. EV22959

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA
Y EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante FABIO SEDAS MUÑOZ, quien
se identificó en vida con la cédula de ciudadanía
2.569.966 de Guacarí (V.), fallecido el día 14 de sep-
tiembre de 2024, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 86 de fecha 05 de agosto
de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm.
2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por
el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente
en lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ
(10) días, hoy seis (06) de agosto de 2025, siendo las
7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría
Primera Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga
(V.) Según resolución 012856-6 de 29 de julio de 2025
de la supernotariado. EV22970

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada de la causante DORA MARÍA HERNÁNDEZ
SALGUERO, identificada con cédula de ciudadanía
29.271.499 de Buga (V.), fallecida el día 24 de mayo de
2.025, siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 89 de fecha 11 de agosto de 2025, y con-
forme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o
del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifu-
sora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy doce (12)
de agosto de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL
PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera (E.) del Círculo de
Guadalajara de Buga Res. 2025-013799-6 de 06 de
agosto de 2025 de la supernotariado. EV22970
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EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la)(los) causante(s) CARLOTA ACEVEDO DE VILLE-
GAS y/o CARLOTA ACEVEDO HERNÁNDEZ y/o CAR-
LOTA ACEVEDO, quien(es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 24.492.982,
fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el primero (01) de
diciembre de dos mil catorce (2014). El trámite se
aceptó mediante Acta número ciento setenta y uno
(171) de fecha doce (12) de agosto de dos mil vein-
ticinco (2025), ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira - Valle, 12 de agosto de
2025, a las 8.00 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. EV22955

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO Artículo 108 Ley
1564/2012 SOLICITANTE: JUZGADO DIECISÉIS CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN CARRERA
52 NO. 42 – 73 PISO 15 EDIFICIO JOSÉ FÉLIX DE
RESTREPO - TEL: (604) 2516338- 2322522 e-mail:
cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co Resolución
0204 del 20 de marzo de 2013 proferida por el
Ministerio de Justicia y del Derecho para adelantar
Procedimientos de Insolvencia de Persona Natural No
Comerciante. MEDIO EMPLAZATORIO: DIARIO DE
ALTA CIRCULACION: DIARIO OCCIDENTE NOMBRE
DEL(OS) EMPLAZADO(S): 1. BANCO BBVA S.A., 2.
BANCO FALABELLA S.A. 3. MARSO ANTONIO ROJAS
GELVES 4. AGAVAL S.A 5. COMPAÑÍA DE FINAN-
CIAMIENTO TUYA S.A. 6. COMCEL S.A., UNE EPM –
7.TELECOMUNICACIONES S.A. 8. KEVIN SANTIAGO
ORREGO GUTIÉRREZ LIQUIDADOR: YIRLEY ALEXIS
MURILLO MADRID IDENTIFICACIÓN: C.C. No.
1.035.224.327 NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN CARGO DE LIQUIDADOR EN PROCESO
DE INSOLVENCIA. PARTE(S): 1. BANCO BBVA S.A., 2.
BANCO FALABELLA S.A. 3. MARSO ANTONIO ROJAS
GELVES 4. AGAVAL S.A 5. COMPAÑÍA DE FINAN-
CIAMIENTO TUYA S.A. 6. COMCEL S.A., UNE EPM –
7. TELECOMUNICACIONES S.A. 8. KEVIN SANTIAGO
ORREGO GUTIÉRREZ TIPO DE PROCESO: PROCED-
IMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS – ARTS. 538
A 561 – LEY 1564/2012. NOTA: SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO, TRAN-
SCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU PUB-
LICACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P). EV22977

Señores, JHONATAN ENCIZO ROSO. GINA ANDREA
ENCIZO ROSO y YULIANA ENCIZO ROSO. Lote de ter-
reno, sin denominación, ubicado en Calle 11, Carrera
48 A, Barrio Isla de la Paz, comuna 6. Distrito Especial,
Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de
Buenaventura. Departamento del Valle del Cauca.
Asunto: Comunicación de intención de aplicación de
medidas de Saneamiento Automático. Ley 1682 de
2013 - Decreto 737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria
número 372-50505 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buenaventura/Predio BLB-
03-002. Como es de conocimiento general, la Agencia
Nacional de Infraestructura – ANI, agencia nacional
estatal de naturaleza especial creada por el Decreto
4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el cual se
cambió la naturaleza jurídica y denominación del
antes Instituto Nacional de Concesiones – INCO,
suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identifi-
cada con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión
APP 004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de
una concesión para que la misma, por su cuenta y
riesgo adelante la financiación, elaboración de estu-
dios y diseños definitivos, gestión ambiental, gestión
predial, gestión social, construcción, rehabilitación,
operación y mantenimiento del “Proyecto Nueva
Malla Vial del Valle del Cauca – Corredor:
Buenaventura – Loboguerrero – Buga”, celebrado
bajo el esquema de Asociación Público Privada, con-
forme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012, reglamen-
tada por el Decreto 1467 de 2012, este último modifi-
cado por el Decreto 2043 de 2014, en concordancia
con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por
Colombia, pacto por la equidad”, donde se determinó
el esquema de Asociaciones Público Privadas, en vir-
tud del cual se desarrollará el proyecto en mención,
como parte de la modernización de Infraestructura de
Transporte en Colombia. Dentro de las obligaciones
contractuales del citado contrato y con el fin de desar-
rollar el proyecto vial mencionado, la Concesionaria
actúa como delegataria de la Agencia Nacional de
Infraestructura para la adquisición de predios con
fines de utilidad pública destinados a la construcción
del proyecto vial, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley
1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y demás normas
concordantes. El inmueble objeto de incorporación al
dominio público se individualiza así: Lote de terreno
sin denominación, ubicado en la Calle 11, Carrera 48

A, Barrio Isla de la Paz, Comuna 6,  Jurisdicción del
Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y
Ecoturístico de Buenaventura, Departamento del Valle
del Cauca; identificado con la cédula Catastral número
76-109-01-02-00-00-2275-0007-0-00-00-0000 y
Matrícula Inmobiliaria número 372-50505, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Buenaventura, Valle del Cauca. Según ficha y plano
prediales, BLB-03-002 de 21 de marzo de 2025, con-
secuente con los títulos de adquisición, se registra
una afectación de QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y
SEIS COMA CINCUENTA METROS CUADRADOS
(15.176,50 m2). Superficie delimitada y alinderada a
partir de coordenadas, mediante el sistema geocéntri-
co nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS, estable-
cido mediante Resolución IGAC 068 de 2005, dentro
de las abscisas: Inicial 03+489,62 km–I y Final 03+
587,92 Km–I; de la Unidad Funcional 03, del proyecto.
Bajo esta perspectiva y en cumplimiento de sus
obligaciones legales y contractuales, la
Concesionaria, elaboró Estudio de Títulos (Ver Anexos)
fechado en veinticinco (25) de marzo de 2025, respec-
to del predio identificado con el Folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 372-50505 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Buenaventura, en donde
se analizó la tradición del inmueble, desde su
nacimiento a la vida jurídica y se precisó, que los titu-
lares inscritos son los señores: JHONATAN ENCIZO
ROSO, GINA ANDREA ENCIZO ROSO y YULIANA
ENCIZO ROSO, adquirentes de buena fe. Por las diver-
gencias en torno a la veracidad de los títulos primige-
nios, se hace necesario invocar la figura del
saneamiento contenida en el Decreto 737 de 2014,
para sanear el inmueble requerido por la Agencia
Nacional de Infraestructura para la ejecución del
Proyecto de modernización vial Nueva Malla Vial del
Valle del Cauca – Corredor: Buenaventura –
Loboguerrero – Buga. El acto administrativo por el
cual se inició formalmente el proceso de enajenación
voluntaria directa fue notificado de conformidad con
lo previsto en el artículo 10, de la Ley 1882 de 2018,
que modificó el artículo 25, de la Ley 1682 de 2013, a
su vez modificado por el artículo 4, de la Ley 1742 de
2014, que señaló:  “Notificación de la oferta. La ofer-
ta deberá ser notificada únicamente al titular de los
derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como
aquellas personas que tengan la expectativa cierta y
probada de entrar a representar al propietario falleci-
do en todas sus relaciones jurídicas por causa de su
deceso de conformidad con las leyes vigentes. (…)”.
(Subrayado fuera del texto original). Por lo anterior,
acorde lo previsto en el artículo 67, e inciso 2º del
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y en virtud del
numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del Apéndice Técnico
Predial número siete (7), del Contrato de Concesión, se
notificó la Oferta Formal de Compra contenida en el
Oficio BLB-OFC-344 de fecha 21 de mayo del 2025,
así: 1) De manera personal el día veintitrés (23) de
mayo de 2025, a la señora YULIANA ENCIZO ROSO,
identificada con cédula de ciudadanía número
1.094.952.192, al señor ISIDRO ENCIZO ALARCON,
identificado con cédula de ciudadanía número
12.206.677, quien actúa como apoderado especial, de
JHONATAN ENCIZO ROSO, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.094.899.993 y GINA ANDREA
ENCIZO ROSO, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.094.923.609, en calidad de titulares
inscritos (adquirientes de buena fe), del bien objeto de
adquisición predial. 2) Mediante Aviso 068, de fecha
cuatro (04) de agosto de 2025, se notificó a los ter-
ceros indeterminados que pudiesen ostentar,
cualquier interés legítimo respecto del predio requeri-
do por motivos de utilidad pública. -  En observancia
de la normatividad especial aplicable en materia de
enajenación voluntaria directa, se suscribió Contrato
de Promesa de Compraventa con los señores:
YULIANA ENCIZO ROSO e ISIDRO ENCIZO ALARCON
(apoderado especial de JHONATAN ENCIZO ROSO, y
GINA ANDREA ENCIZO ROSO), titulares inscritos,
adquirentes de buena fe, el día veintitrés (23) de mayo
de 2025. Ahora bien, bajo el amparo de lo consagrado
en la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptaron
medidas y disposiciones para los proyectos de
infraestructura de transporte”, en el artículo 12, se
definió la figura del saneamiento automático como:
“(…) efecto legal que opera por ministerio de la ley
exclusivamente a favor del Estado, cuando este ade-
lanta procesos de adquisición de bienes inmuebles,
por los motivos de utilidad pública consagrados en la
ley para proyectos de infraestructura de transporte. En
virtud de tal efecto legal, el Estado adquiere el pleno
dominio de la propiedad del inmueble quedando
resueltas a su favor todas las disputas o litigios rela-
tivos a la propiedad (…)” En dicho orden, dispuesta la
aplicación y vigencia del instrumento jurídico enunci-
ado, que conlleva, un rompimiento del tracto sucesivo
cuando se adquiera la totalidad o parte del predio,
para efectos de viabilizar el proceso de adquisición
predial, de bienes inmuebles a favor del Estado; así
las cosas, en el artículo 21, de la Ley en comento, se
precisó, que la ficción jurídica incluso abarca: “(…)
vicios relativo a su titulación y tradición, incluso los
que surjan con posterioridad al proceso de adquisición
(…)”. “(…) Parágrafo 1°. El saneamiento automático

será invocado por la entidad adquirente en el título de
tradición del dominio y será objeto de registro en el
folio de matrícula correspondiente (…)”. La presente
comunicación se realiza con el propósito de garantizar
la oponibilidad frente a terceros, respecto de la inten-
ción de aplicación del Saneamiento Automático y
siguiendo en todo caso los lineamientos, contenidos
en el inciso segundo, del citado artículo 4, del Decreto
737 de 2014, que resuelve: “(…) la entidad pública
comunicará de manera directa a quienes posean dere-
chos reales o personales inscritos en el folio de
matrícula inmobiliaria y ordenará la publicación del
oficio en un medio de comunicación de amplia
difusión en el lugar de ubicación del inmueble (…)”.
Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA.
Director Jurídico Predial y de Reasentamientos.
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S.
COD. 02

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0195-LC Agosto 12 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0195 LC de fecha agos-
to 12 de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación de uso de servi-
cios de dos (2) pisos de altura, con un área construida
en el primer piso de 112.29 m² y en el segundo piso de
100.63 m², para conformar un área total construida de
212.92 m², sobre el inmueble con un área de lote de
240.59 m², individualizado con la Ficha Catastral No.
0002000000050801800000437 y matrícula inmobil-
iaria No. 375-81360, ubicado en el Km 2 vía Cartago –
Zaragoza, Lote 28, Parcelación El Placer, Condominio
Madeira, solicitado por los señores JORGE HERNÁN
SÁNCHEZ DÍAZ y OLGA CECILIA MUÑOZ GIRALDO,
identificados con cédulas de ciudadanía No.
16.221.712 y No. 24.695.306, en calidad de propietar-
ios, de conformidad con los planos y documentos téc-
nicos que hacen parte integral del presente acto
administrativo. Art. 2 a 14: obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de
2015. Para el presente proyecto, el diseño arquitec-
tónico fue elaborado por el Arquitecto German
Orlando Blanco Rodríguez identificado con Matrícula
Profesional No. 25700-45785, quien además actúa
como constructor responsable. El diseño estructural y
de los elementos no estructurales fue elaborado por el
Ingeniero Camilo Jaramillo Valencia con Matrícula
Profesional No. 66202-374621, y el estudio de suelos
fue realizado por el Ingeniero Julio Cesar Morales
Arango identificado con Matrícula Profesional No.
66202-207987. Art.15: Durante actividades de remo-
ción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la admin-
istración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo
adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 12 días del mes de agosto de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV23008

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0190-LC Agosto 12 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0190 LC de fecha agos-
to 12 de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación residencial unifa-
miliar de un piso con un área total construida de 74.48
m2, sobre el inmueble con área lote de 78.00 m2, indi-
vidualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No.
375-105955 y Ficha Catastral originaria No. 01-02-
1226-0009-000, ubicado en la Cra 14A # Transversal
18E manzana M Lote 12 urbanización EL DIAMANTE
II, solicitado por el señor ALEICER NARANJO AGUDE-
LO identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.109.967 en calidad de propietario, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015
para este proyecto diseñado por la Arquitecta Ana
Lucia García Martínez con M.P. No. 00000– 01041, el
diseño estructural y de elementos no estructurales
elaborado por la Ingeniera Ana María Gutiérrez
García, con M.P. No. 66202-100135, quien obra tam-
bién como constructor responsable. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso

inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio
de Cultura. Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006,
003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo
adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 12 días del mes de agosto de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV23008

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0191-LC Agosto 12 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0191 LC de fecha agos-
to 12 de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1:
CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLICION total
para una edificación, con área de 112.23 m². Art. 2:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial bifamiliar de dos pisos, con
área construida en primer piso de 108.29 m2, área
construida en segundo piso de 101.96 m2, para con-
formar un área total construida de 210.25 m2, sobre el
inmueble con área lote de 112.23 m2, individualizado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-60580 y
Ficha Catastral originaria No. 01-02-0066-0018-000,
ubicado en la CARRERA 14A # 1A - 187 barrio BERLIN,
solicitado por el señor DAGOBERTO MURIEL MARIN
identificado con la cédula de ciudadanía No.
2.550.067, en calidad de propietario, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad
municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por la Arq. Ana Lucia
García Martínez con M.P No 00000-01041, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por la Ingeniera Ana María Gutiérrez García con M.P.
66202-100135 quien obra también como constructor
responsable. Art.15: El titular de la licencia deberá
instalar un aviso durante el término de ejecución de
las obras. Art.16: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológi-
cos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación
informar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse
las disposiciones contenidas en el POT vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003
de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente acto
procede el recurso de Reposición ante la suscrita

Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo
adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en agosto 12 de 2025. Arq. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV23008

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0192-LC Agosto 12 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0192 LC de fecha agos-
to 12 de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación residencial
Unifamiliar de dos (2) pisos de altura, con un área con-
struida en primer piso de 59.38 m2, en segundo piso
de 60.65 m2  para conformar un área total construida
residencial de 120.03 m2, sobre el inmueble con área
lote de 66.00 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-105703 y Ficha
Catastral originaria No. 01-03-0165-0013-000, ubica-
do en la MZ A LOTE 6 Barrio HIMALAYA, solicitado por
la  señora KATERIN ALEJANDRA GIL CALVO, identifi-
cada con C.C. No 1.006.323.209 en calidad de propi-
etaria, de acuerdo con el plano que forma parte inte-
gral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015 para este proyecto diseñado por
el Arq. Pedro Juan Corredor Bello con M.P No
A25302004-79412755, el diseño estructural y de ele-
mentos no estructurales elaborado por el Ing. Juan
Gregorio Mosquera Sánchez con M.P. No 63202-
21630 quien obra como constructor responsable,
quien obra también como constructor responsable.
Art.15: Durante actividades de remoción de tierras, el
particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de
este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 12
días del mes de agosto de 2025. Arq. LUCERO GIRAL-

DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV23008

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0186-LC Agosto 06 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0186 LC de fecha agosto
06 de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDADES OBRA NUEVA, CERRAMIENTO Y DEMOLI-
CION. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZACION DE
DEMOLICION total para una edificación, con área de
80.00 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidades OBRA NUEVA y CER-
RAMIENTO, para una edificación residencial bifamiliar
de dos (2) pisos y altillo, con área construida en primer
piso de 77.25 m2, en segundo piso de 78.02 m2, en altil-
lo de 26.75 m2, para conformar un área construida de
182.02 m2 y un área de cerramiento de 38.06 ml, sobre
el inmueble con un área lote de 153.14 m2, individual-
izado con el folio de matrícula inmobiliaria No.375-
77929 y Ficha Catastral originaria No. 01-04-0026-
0032-000, ubicado en el CL 11 CON CRA 61 LOTE 2 sec-
tor ZARAGOZA, solicitado por los señores YESENIA
STEPHANI ESCOBAR GIRALDO Y JORGE YESID ESCO-
BAR GIRALDO, identificados con la cedula de ciu-
dadanía No. 1.112.771.908; 1.112.775.677 en calidad
de propietarios, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución. Art. 3: Este
proyecto tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14:
Obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
el Arquitecto Christian Loaiza Vivas con M.P.
A66892009-16234263 quien obra también constructor
responsable, el diseño estructural y de elementos no
estructurales elaborado por el Ingeniero Luis Esteban
Molina con M.P. No. 66202-339636, y el estudio de sue-
los elaborado por la Ingeniera Julieth Karina Caro
Jiménez con M.P. No. 141037-0516040. Art.15: El titu-
lar de la licencia deberá instalar un aviso durante el tér-
mino de ejecución de las obras. Art.16: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a
la administración Municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra
el presente acto procede el recurso de Reposición ante
la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 18: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrati-
vo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en agosto 06 de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV23008
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CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0187-LC Agosto 06 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0187 LC de fecha agos-
to 06 de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER CON-
CEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edificación resi-
dencial unifamiliar y tres apartaestudios con altura de
dos (2) pisos y altillo, con área construida en primer
piso de 64.40 m2, en segundo piso de 64.02 m2 y en
altillo de 31.88 m2, para conformar un área total con-
struida de 160.30 m2, sobre el inmueble con un área
lote de 66.00 m2, individualizado con la Ficha
Catastral Originaria No. 01-02-1193-0011-000 y
matricula inmobiliaria No. 375-84422, ubicado en la
CALLE 18 # 15-57 MZ K LOTE 11 urbanización LOS
ROSALES ETAPA II, solicitado por los señores JOSE

JOHNSON NIETO LOPEZ; ANA JULIETH NIETO
GOMEZ Y LINDA SOPHIA NIETO PLAZA identificados
con la cedula de ciudadanía No. C.C. C.C. No.
10.263.638; C.C. No 1.053.853.722; Tarjeta de identi-
dad. No 1.112.406.715 en calidad de propietarios, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la
presente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titu-
lar conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de
2015 para este proyecto diseñado por la Arquitecta
Ana Lucia García Martínez, identificado con Matrícula
Profesional No. 00000-01041, El diseño de los ele-
mentos no estructurales elaborado por la Ingeniera
Ana María Gutiérrez García, con Matrícula Profesional
No. 66202-100135, quien además actúa como con-
structor responsable, El diseño estructural elaborado
por el Ingeniero Adrian Felipe Maestre Calle con
Matrícula Profesional No 131037-0624266  y el estu-
dio de suelos fue realizado por el Ingeniero Jairo
Patiño Alzate, identificado con Matrícula Profesional

No. 63202-53213. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la admin-
istración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo
adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 06 días del mes de agosto de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV23008

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0193-LU Agosto 12 de
2025. RESOLUCION No. 25-1-0193 LU de fecha agos-
to 12 de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
LICENCIA URBANÍSTICA DE URBANIZACIÓN EN LA
MODALIDAD DE DESARROLLO, SE AUTORIZA
SUBDIVISIÓN DE PREDIOS EN LA MODALIDAD DE
RELOTEO Y EL MOVIMIENTO DE TIERRAS. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.
1: CONCEDER LICENCIA DE URBANIZACION modali-
dad DESARROLLO, para autorizar en el proyecto
denominado Urbanización Portal San José  conjunto
abierto, la creación de espacios públicos y privados,
así como la ejecución de vías públicas y obras de

infraestructura de servicios públicos domiciliarios, que
permitirán la adecuación y dotación del terreno, para
la futura construcción de edificaciones destinadas al
uso residencial, sobre el inmueble individualizado con
folio de matrícula inmobiliaria No. 375-35049 y Ficha
Catastral originaria No. 01-03-0085-0001-000, ubica-
do en ubicado en la Cra. 4 vía Aeropuerto
Ansermanuevo, barrio Santa Ana del municipio de
Cartago, Valle del Cauca, con área bruta de 12.800,00
m2,  área de cesión vial de 1.920,00 m2,  área neta de
10.880,00 m2, área útil urbanizable de 10.880,00 m2,
con área de ocupación para 34 unidades de vivienda
unifamiliares de 8.420,00 m2, con área de 260,00 m2
para 14 unidades para parqueaderos, área de 2.200,00
para vías públicas, áreas de cesión obligatoria para
zona verde y equipamientos colectivos de 1.920,00;
solicitado por el señor Marco Antonio Bolívar Vélez,
identificado con la cedula de ciudadanía No.
16.209.072, en calidad de propietario, conforme con el
cuadro de áreas y los planos que forman parte integral
de la presente resolución. Art. 2. Autorizar la
SUBDIVISIÓN DE PREDIOS modalidad RELOTEO,
sobre el inmueble individualizado con folio de matrícu-
la inmobiliaria No. 375-35049 y ficha Catastral origi-
naria No. 01-03-0085-0001-000, para el proyecto
Urbanización Portal San José, ubicado en la Cra. 4 vía
Aeropuerto Ansermanuevo, barrio Santa Ana, munici-
pio de Cartago, Valle del Cauca solicitado por el señor
Marco Antonio Bolívar Vélez, identificado con la cedu-
la de ciudadanía No. 16.209.072, en calidad de propi-
etario, para el predio a subdividir, con área total de
12.800,00 m2, descrito en los planos que hacen parte
integral de la presente Resolución. Art. 3. Conceder
autorización para efectuar movimiento de tierras. Art.
5 a 16: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015 para este
proyecto diseñado por el Arquitecto Álvaro Álvarez
Hincapié con con matrícula profesional No.
A25052003-16208490, quien obra tambien como con-
structor responsable y urbanizador, estudio de suelos
elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena con matricula profesional No.63202-199389.
Art. 17: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 18: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los12
días del mes de agosto de 2025. Arq. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV23008

CURADURIA   URBANA   DE   CARTAGO   VALLE   DEL
CAUCA   Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1:
LOTE # 9 MZ C-2 Vecino colindante Predio 2: LOTE #
2 MZ C-2 Vecino colindante Predio 3: LOTE # 1 MZ C-
2 Vecino colindante Cartago Valle Asunto: Citación a
vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que la señora LIGIA GIRALDO DE ROSALES
(RAD No 76147-1-25-0165) el 25/07/2025, radicó
ante este despacho  LICENCIA   DE  CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD   OBRA   NUEVA para un aparta estu-
dio de dos pisos, en el predio ubicado en la CRA 12
# 4-03 MZ C-2 LOTE 8 BALCONES DE LAS COLINAS
Cartago valle. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanísti-
ca podrá hacerse   parte   en   el   trámite   adminis-
trativo   desde   la   fecha   de   la radicación   de   la
solicitud   hasta   antes   de   la   expedición   del
acto administrativo que resuelva la solicitud. Las
objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que
pretenda hacer valer y deberán fundamentarse úni-
camente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad
extracontractual en la que podría incurrir por los
daños que ocasione con su conducta: Dichas obser-
vaciones se resolverán en el acto que decida sobre la
solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV23008

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIR-
CULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (la) causante (s) CARLOS
ENRIQUE CUELLAR OVIES, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía numero 4.902.713, cuyo
último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue esta ciudad de Palmira, fallecido el día 14 de Junio
de 2025.-Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 74 de fecha 13 de Agosto
de 2.025, se ordena la publicación de este Edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término legal de diez (10) días.- El presente Edicto se
fija hoy catorce (14) de Agosto del año dos mil vein-
ticinco (2.025), a las 8:00 A.M.- EL NOTARIO PRIMERO
PRINCIPAL, DR. JAIME ANDRES CASTILLO CADENA.
EV23017
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RESOLUCIÓN NÚMERO 8782
( 2025-08-05 )

Por la cual se confiere una autorización para actuar como
autorretenedor del Impuesto sobre la renta a la sociedad COMERCIAL +BIOS S.A.S., con NIT 901.352.950-0

LA SUBDIRECTORA DE RECAUDO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Con fundamento en lo establecido en el numeral 2.2 del artículo 5 y el numeral 9 del artículo 15 del Decreto 1742 del
22 de diciembre de 2020 y

CONSIDERANDO

Que en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 368 y artículo 368-2 del Estatuto Tributario, la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, expidió la Resolución No. 005707 del 05 de agosto de 2019,
modificada parcialmente mediante las resoluciones No. 000026 del 26 de febrero de 2024 y 000211 del 15 de mayo
de 2025, donde se establecen los requisitos para obtener autorización, suspensión y negación de la calidad para
actuar como autorretenedor del impuesto sobre la renta.

Que la señora MONICA LOPERA LOPEZ  identificada con cédula de ciudadanía número 43.905.362 actuando en
calidad de representante legal suplente de la sociedad COMERCIAL +BIOS S.A.S, con NIT 901.352.950-0 y con
domicilio principal en el municipio de Envigado - Antioquia, presentó solicitud de autorización para actuar como
autorretenedor del Impuesto sobre la renta mediante escrito recibido en la Coordinación de Correspondencia y
Notificaciones de la Subdirección de Gestión Administrativa – Nivel Central, con número de radicado
1002025E010253, de fecha 06 de junio de 2025 y enviado al Despacho de la Subdirección de Recaudo de la Dirección
de Gestión de Impuestos por medio de correo electrónico de fecha 06 de junio de 2025.

Que, dentro de los documentos anexos a la solicitud se encuentran:

-Oficio solicitud para actuar como autorretenedor suscrito por la representante legal MONICA LOPERA LOPEZ
CC: 43.905.362 de fecha 28 de mayo de 2025.
-Certificado de Existencia y Representación de la sociedad COMERCIAL +BIOS S.A.S.
-Copia de la cedula de la representante legal - MONICA LOPERA LOPEZ CC: 43.905.362.
-Poder especial otorgado por la representante legal MONICA LOPERA LOPEZ, al señor LUIS CARLOS LEON GORDILLO
-Certificación expedida por el revisor fiscal la cual indica el cumplimiento de todos los requisitos de fecha 28 de mayo
de 2025.
-Tarjeta profesional de la revisora fiscal - ALEXANDRA MEJÍA BERRIO
-Copia de la cédula de la revisora fiscal - ALEXANDRA MEJÍA BERRIO
-Certificado Junta Central de Contadores por - ALEXANDRA MEJÍA BERRIO cédula de ciudadanía 1036943984 y
Tarjeta profesional No. 236739-T de fecha 21 de abril de 2025.

Que el Certificado Junta Central de Contadores, a la fecha se encuentra vencido, por lo tanto, esta subdirección
procedió a requerir al solicitante, mediante correo electrónico del 31 de julio de 2025 con radicado número
100153156 - 01172 en el que se solicitó:

“Certificado de antecedentes expedido por la junta centra de contadores vigente ya que el aportado se encuentra
vencido”.

Frente a lo anterior, el documento solicitado fue recibido por medio de correo electrónico de fecha 31 de julio de 2025,
el cual se detalla a continuación:

-Certificado Junta Central de Contadores por - ALEXANDRA MEJÍA BERRIO cédula de ciudadanía 1036943984 y
Tarjeta profesional No. 236739-T de fecha 22 de julio de 2025.

Los documentos descritos anteriormente, se encuentran conforme lo estipulado en el artículo 2° de la Resolución
No. 005707 del 05 de agosto de 2019, modificada parcialmente mediante las resoluciones No. 000026 del 26 de
febrero de 2024 y 000211 del 15 de mayo de 2025.

Que el artículo 1° de la Resolución No. 005707 del 05 de agosto de 2019, modificada parcialmente mediante las
resoluciones No. 000026 del 26 de febrero de 2024 y 000211 del 15 de mayo de 2025, establece los “Requisitos para
ser autorizado como autorretenedor del impuesto sobre la renta” dentro de los cuales están:

1.Ser residente en el país en caso de las personas naturales o tener domicilio en el país si se trata de personas
jurídicas, responsables del impuesto sobre la renta en el régimen ordinario o de ingresos y patrimonio. (Folio 8)
2.Que la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT), sea igual o superior a tres (3) años, y que en dicho registro
el contribuyente se encuentre activo y la información actualizada. (Folio 7)
3.Haber obtenido ingresos brutos en el año gravable anterior superiores a ciento treinta mil (130.000) Unidades de Valor
Tributario (UVT) vigentes a la fecha de la solicitud. (Folio 13)
4.Tener un número superior a cincuenta (50) clientes que le practiquen retención en la fuente, que reúnan las
exigencias previstas en los artículos 368 y 368-2 del Estatuto Tributario. La sociedad acreditó ingresos superiores a
seiscientas treinta mil (630.000) Unidades de Valor Tributario (UVT), para el año gravable 2024, por lo que se podrá
autorizar como autorretenedor, sin tener en cuenta el número de clientes mínimos exigibles acorde con lo establecido
en el parágrafo 1 del artículo 1 de la Resolución No. 005707 del 05 de agosto de 2019. (Folio 13)
5.No encontrarse en proceso de liquidación, reestructuración, reorganización, concordato o toma de posesión o no
haber suscrito acuerdo de reestructuración o reorganización. (Folio 9)
6.No haber presentado pérdidas fiscales en los últimos tres (03) años gravables anteriores a la fecha de presentación
de la solicitud y que la misma no tenga su origen en la aplicación de beneficios tributarios, para lo cual se requiere que

al momento de la solicitud se adjunte certificación emitida por contador público o revisor fiscal según corresponda, que
así lo demuestre. (Folios 11 al 13)
7.Encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, en cuanto a
presentación y pago de las mismas, a la fecha de la radicación de la solicitud y durante el termino de estudio de esta.
(Folio 5).
8.No encontrarse incurso dentro de las causales de suspensión de la autorización para actuar como autorretenedor de
que tratan los numerales 2 y 3 del artículo 4 de la presente resolución:

2.Que el contribuyente autorizado en caso de fusionarse haya sido absorbido; que se encuentre en proceso de
liquidación, reestructuración, reorganización, concordato o toma de posesión; que haya suscrito acuerdo de
reestructuración o reorganización o que se haya escindido cuando la escisión implique disolución. (Folio 9)
3.Que el contribuyente autorizado haya sido sancionado por hechos irregulares en la contabilidad o por los deberes
de facturar e informar, mediante acto debidamente ejecutoriado, dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha en
que se efectúe el control correspondiente por parte de la Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas o
dependencia que haga sus veces. (Folio 5).

Que analizada la solicitud de la sociedad COMERCIAL +BIOS S.A.S..con NIT 901.352.950- 0 por el Despacho de la
Subdirección de Recaudo de la Dirección de Gestión de Impuestos y de acuerdo con la certificación expedida por la
Dirección Seccional Impuestos de Medellín, con fecha 27 de junio de 2025 (Folio 5), se estableció que la sociedad
solicitante cumple con todos los requisitos indicados anteriormente, para ser autorizada para actuar como
autorretenedor del impuesto sobre la renta.

Que es preciso facilitar el manejo de la retención en la fuente de conformidad con lo previsto en los artículos 1.2.4.9.1.,
1.2.6.1., 1.2.6.2. y 1.2.6.4. del Decreto Único Reglamentario en
Materia Tributaria 1625 de 2016.

En mérito de lo expuesto, la Subdirectora de Recaudo de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales,

RESUELVE

ARTICULO  1.  AUTORIZAR a  la  sociedad  COMERCIAL  +BIOS  S.A.S.,  con  NIT 901.352.950-0, con domicilio
principal en el municipio de Envigado - Antioquia, para efectuar la autorretención a título del Impuesto sobre la Renta,
sobre los ingresos a que se refieren los artículos 1.2.4.9.1., 1.2.6.1.,1.2.6.2. y 1.2.6.4. del Decreto Único Reglamentario
en Materia Tributaria 1625 de 2016; obtenidos de personas jurídicas, sociedades de hecho y personas naturales
comerciantes que reúnan las exigencias previstas en el artículo 368- 2 del Estatuto Tributario, a las tarifas vigentes en
el momento de causación del mismo o de su pago, el que suceda primero, sobre el valor del respectivo ingreso recibido
o causado.

ARTICULO 2. NOTIFICAR electrónicamente el contenido de la presente providencia a la señora MONICA LOPERA
LOPEZ  identificada con cédula de ciudadanía número 43.905.362 en calidad de representante legal suplente de la
sociedad COMERCIAL +BIOS S.A.S., con NIT 901.352.950-0, al correo electrónico registrado en el RUT:
masbios@grupobios.co de conformidad con lo establecido en el artículo 566-1, en su defecto, y de conformidad con
los artículos 565 y 568 del Estatuto Tributario, NOTIFICAR por correo a la dirección registrada en el RUT: CR 48 27 A
SUR 89, en el municipio de Envigado - Antioquia, o por aviso en la página web de la entidad..

ARTICULO 3. ADVERTIR que contra la misma proceden los recursos de REPOSICIÓN Y APELACIÓN, los cuales
deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del mismo, en los términos
consagrados en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
en concordancia con el artículo 4° de la Resolución número 000038 del 30 de abril de 2020, ante la Subdirección de
Recaudo de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

ARTICULO 4. PUBLICAR por parte de la sociedad autorizada la presente resolución, en un diario de amplia
circulación nacional, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria del Acto Administrativo y allegar constancia
de la publicación a la Coordinación de Correspondencia y Notificaciones de la Subdirección Administrativa, dentro de
los tres (3) días siguientes a la publicación. De no darse este hecho, la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales gestionará lo pertinente según lo previsto en el inciso 2 del artículo 1.2.6.2. del
Decreto 1625 de 2016.

ARTICULO 5. Una vez ejecutoriada y publicada la presente resolución por parte de la Coordinación de
Correspondencia y Notificaciones de la Subdirección Administrativa, remitir copia a la División de Servicio al
Ciudadano de la Dirección Seccional de Impuestos de Medellín, para que proceda a la actualización del Registro Único
Tributario - RUT con la responsabilidad 15 de autorretenedor a la sociedad COMERCIAL +BIOS S.A.S., con NIT
901.352.950-0 y a la Subdirección de Recaudo, con el fin que se controle el hecho que la sociedad autorizada a través
de la presente resolución, no incurra en las causales de suspensión señaladas en el artículo 4º de la Resolución No.
005707 del 05 de agosto de 2019, modificada parcialmente mediante las resoluciones No. 000026 del 26 de febrero
de 2024 y 000211 del 15 de mayo de 2025.

ARTICULO 6. VIGENCIA la presente resolución rige a partir de su fecha de publicación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C.,

MARTHA LUCIA CHAPARRO GONZÁLEZ
Subdirectora de Recaudo

Proyectó: Ricardo Cubillos Avila
Funcionario Despacho Subdirección de Recaudo

Revisó: Yamile Del Pilar Chica Rodriguez
Funcionaria Despacho Subdirección de Recaudo
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EDICTO

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO, informa que el día 01 de
agosto de 2025, falleció estando al servicio el señor MARTINIANO TAPASCO
HERNÁNDEZ, identificado con la C.C. No. 16.708.969. Quien se crea con derecho de reclamar
sus prestaciones sociales por favor presentarse o enviar la correspondiente comunicación con
los soportes que acrediten su calidad de heredero(a), a la Avenida 6 Norte No. 28N – 102
B/ San Vicente, oficina de Recursos Humanos.
Este edicto se hace de conformidad con lo ordena en el Art. 212 del C.S.T., y la Seguridad Social.

SEGUNDO  AVISO                  AGOSTO 16 DE 2025

La empresa RIOPAILA AGRÍCOLA S.A

Domiciliada en la Carrera 1 No. 24-56 de la ciudad de Cali, Valle del Cauca, actuando en
conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace saber que el
Sr. CARLOS ANDRES GAVIRIA GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía
No. 94232163 de Zarzal Valle del Cauca; quien era empleado de esta empresa, falleció el día
09 de agosto de 2025 en el municipio de Tuluá Valle del Cauca. 
A quienes crean tener igual o mejor derecho, se les informa que deberán presentarse en la
dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación
con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

TERRANOVA SERVICIOS SA ESP
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor Juan Daniel Carabali
Gómez falleció el día 08 de JUNIO de 2025 C.C. 1.112.490.932. (Las señoras Karem Dayana Nieva
Mendoza y Daniela Arce se han presentado a reclamar como convivientes) Quienes se crean tener
derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas, en la
Calle 17 # 50 sur – 22 Ciudadela Terranova Jamundí, de Cali, con la documentación idónea que lo
acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.
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EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIR-
CULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (la) causante (s) NANCY MON-
TENEGRO OREJUELA, quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía numero 31.158.446, cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue
esta ciudad de Palmira, quien(es) fallecida el día 24 de
Marzo de 2024 .- Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 70 de fecha 08 de
Agosto de 2.025, se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de amplia circulación nacional
y en una emisora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 911 de 1.988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término legal de diez (10) días.- El presente
Edicto se fija hoy ONCE (11) de AGOSTO del año dos
mil veinticinco (2.025), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO
PRIMERO PRINCIPAL. DR. JAIME ANDRES CASTILLO
CADENA. EV23017

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIR-
CULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (la) causante (s) MARIA RITA
LOPEZ DE MORALES y JOSE ALCIBIADES MORALES
ARIAS, quienes en vida se identificaron con las cédu-
las de ciudadanía números 29.738.264 y 6.420.127,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios fue esta ciudad de Palmira, fallecidos los dias 14
de Agosto de 1997 y 10 de Abril de 2023. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
N°73 de fecha 13 de Agosto de 2.025, se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término
legal de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy
trece (13) de Agosto del año dos mil veinticinco
(2.025), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO PRIMERO PRIN-
CIPAL, DR. JAIME ANDRES CASTILO CADENA.
EV23017

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIR-
CULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (la) causante (s) EFRAIN
JARAMILLO GARCIA y MARIA NORYS GIL JARAMIL-
LO, quienes en vida se identificaron con las cédulas de
ciudadanía números 2.546.353 y 29.488.606, cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue
esta ciudad de Palmira, fallecidos los dias 27 de Abril
de 2024 y 27 de Agosto de 2023.-Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 75 de
fecha 13 de Agosto de 2.025, se ordena la publicación
de este Edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10) días.- El pre-
sente Edicto se fija hoy catorce (14) de Agosto del año
dos mil veinticinco (2.025), a las 8:00 A.M. EL
NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL, DR. JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. EV23017

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CAN-
DELARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral de los causantes CARMEN TULIA
ESCARRAGA, fallecido en Cali -Valle, el día 22 de
enero del año 2012, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 29.020.569 expedida en Cali
y ELVESIO CHAVERRA, fallecido en Cali -Valle, el día
07 de septiembre del año 2006, quien en vida se iden-
tificó con la cédula de ciudadanía No. 6.220.502 expe-
dida en Candelaria. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta No. 32 de fecha catorce
(14) del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025),
se ordena la publicación de este edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902 de
1988. ordenándose además de su fijación en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija hoy quince (15) de agosto de
dos mil veinticinco (2025), siendo las ocho de la
mañana (8:00 A.M.). EL NOTARIO JAIME ALEXIS
CHAPARRO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO. EV23021

EDICTO EMPLAZATORIO Rama Judicial- JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO,
VALLE DEL CAUCA. RAD, PROCESO 76-147-31-84-
002-2025-00170-00. DECLARACIÓN DE MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO. EDICTO
EMPLAZATORIO BAJO AUTO No. 540 DE FECHA 26
DE MAYO DE 2025, ordenó emplazar al presunto
desaparecido JOSÉ WILSON CUARTAS HERRERA, de
conformidad con el artículo 583 del C.G.P., su sujeción
al numeral segundo del artículo 97 del C.C. y se le pre-

vienen a quienes tengan noticias de él, para que las
comuniquen al Juzgado en el proceso de jurisdicción
voluntaria de Declaración de Muerte Presunta por
Desaparecimiento, instaurada por la señora JEN-
NIFER CUARTAS ALCARAZ en calidad de hija y de
cuya demanda se extracta lo siguiente: EXTRACTO DE
LA DEMANDA: El señor JOSÉ WILSON CUARTAS
HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía No.
16.225.358, se ausentó de su residencia desde hace
más de veinticuatro (24) años, más concretamente
desde el pasado 21 de julio del año 2001, sin que
desde ese momento se tenga conocimiento de su
paradero, siendo su último domicilio en Cartago, Valle
del Cauca. Se les previene a las personas que tengan
noticias del señor JOSÉ WILSON CUARTAS HERRERA
las comunique a este Despacho ubicado en la calle 11
No. 5-67, piso 1 del Palacio de justicia, de Cartago
Valle del Cauca, E-mail: j02fccartago@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co, teléfono (2) 2141580; Sujétese su publi-
cación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 583
del C.G.P. y numeral 2 del artículo 97 del Código Civil.
EV23008

EDICTO El Notario Único del Círculo de Ansermanuevo
Valle del Cauca EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
Diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO en el Trámite Notarial de Liquidación
Sucesoral Doble e intestado de los Causantes CAR-
LOS ALBERTO MARIN ORTIZ, fallecido en la ciudad de
Cali (Valle), el día trece (13) de febrero del año dos mil
diecinueve (2019), según consta en su registro civil de
defunción inscrito bajo el serial 06206129 tomo 1, de
fecha 14 de febrero del año 2019, de la registraduría
municipal del estado civil de Ansermanuevo (Valle),
quién en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía 2.469.622 de Ansermanuevo (Valle); y ROS-
ALBA RAMIREZ SEPULVEDA, fallecida en el municipio
de Ansermanuevo (Valle), el día dieciocho (18) de abril
del año dos mil diecinueve (2019), según consta en su
registro civil de defunción inscrito bajo el serial
09429308 Tomo 100, de fecha 22 de abril del año
2019, de la Notaria Segunda del Círculo de Cartago
(Valle), quién en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía 29'154.934 de Ansermanuevo (Valle), cuyo
último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue el municipio de Ansermanuevo (Valle). Aceptado el
Trámite en esta Notaría mediante Acta número 06 de
fecha 04 de agosto del año 2025, se ordena la publi-
cación de este EDICTO en un periódico de amplia cir-
culación y en una de las radiodifusoras de la Ciudad de
Cartago Valle, en cumplimiento de lo ordenado por el
Decreto 902 Artículo 3o, ordenándose además su
fijación en lugar visible de esta Notaría por el término
de Diez (10) días. El presente EDICTO se fija hoy cinco
(05) de agosto del año dos mil veinticinco (2025), sien-
do las Ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL NOTARIO
UNICO DEL CÍRCULO DR. SEBASTIAN FERNANDO
GAVIRIA FRANCO. COD INT EV22972

EDICTO El Notario Único del Círculo de Ansermanuevo
Valle del Cauca EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
Diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO en el Trámite Notarial de Liquidación
Sucesoral intestada de la Causante LUZ SORAIDA
URREGO, fallecida en el municipio de Ansermanuevo
(Valle), el día trece (13) de febrero del año dos mil vein-

titrés (2023), según consta en su registro civil de
defunción, inscrito bajo el serial 05806978, de fecha
14 de febrero del año 2023, de la Registraduría
Municipal del Estado Civil de Ansermanuevo (Valle),
quién en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía 66.677.543 expedida en Zarzal (Valle), siendo
el municipio de Ansermanuevo (Valle), el último lugar
de su domicilio y asiento principal de sus negocios,
Aceptado el Trámite en ésta Notaría mediante Acta
número 05 de fecha Cuatro (04) de Agosto del año dos
mil veinticinco (2025), se ordena la publicación de este
EDICTO en un periódico de amplia circulación y en una
de las radiodifusoras de la Ciudad de Cartago Valle, en
cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 902
Artículo 3o, ordenándose además su fijación en lugar
visible de ésta Notaría por el término de Diez (10) días.
El presente EDICTO se fija hoy cinco (05) de agosto del
año dos mil veinticinco (2025), siendo las Ocho de la
mañana (8:00 A.M.). EL NOTARIO UNICO DEL
CÍRCULO DR. SEBASTIAN FERNANDO GAVIRIA
FRANCO. COD INT EV22972

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor CRA 14 T # 18
E-16 Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes La Curadora Urbana del Municipio de Cartago
en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del
Decreto 1077 de 2015, le comunica que el señor CAR-
LOS ANDRES VILLEGAS CAMPO (RAD No 76147-1-
25-0170) el 31/07/2025, radico ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para una vivienda de dos pisos, en el predio
ubicado en la CRA 14 # TRANSV 18E-22 MZ N LOTE
13 EL DIAMANTE IIETAPA 3 Cartago Valle. Toda per-
sona interesada en formular objeciones a la expedi-
ción de una licencia urbanística podrá hacerse parte
en el trámite administrativo desde la fecha de la radi-
cación de la solicitud hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. Las obje-
ciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y direc-
tamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad
extracontractual en la que podría incurrir por los daños
que ocasione con su conducta: Dichas observaciones
se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
atentamente, CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
COD INT EV22972

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DE
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: URB.
BOSQUES DE LOS LAGOS Vecino colindante Predio 2:
CLL 14 # 22-1B PORTERIA Vecino colindante Cartago
Valle La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en
concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que el señor JULIAN
QUINTERO LOPEZ (RAD No 76147-1-25-0177) el
11/08/2025, ha radicado ante este despacho LICEN-
CIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA
Y MODIFICACION DE LICENCIA VIGENTE para la con-
strucción de tres unidades residenciales, en el predio
ubicado en el LOTE A CALLE 16 CRA 22 A ESQUINA
URBANIZACION EMAUS. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una licencia

urbanística podrá hacerse parte en el trámite adminis-
trativo desde la fecha de la radicación de la solicitud
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. Las objeciones y observa-
ciones se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 #
12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando la condi-
ción de tercero individual y directamente interesado y
presentar las pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación
de las normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad
o estructurales referentes a la solicitud so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría

incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. atentamente, CURADURIA
URBANA DE CARTAGO. COD INT EV22972

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE
CON RAMIREZ SERNA Vecino colindante Predio 2:
SEÑOR URIEL GUERRERO VASQUEZ Vecino colin-
dante Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes La Curadora Urbana del Municipio de Cartago
en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del

Decreto 1077 de 2015, les comunica que el señor
MARCO ANTONIO BOLIVAR VELEZ (RAD No 76147-1-
25-0052) el 01/04/2025, radico ante este despacho
LICENCIA DE URBANIZACION MODALIDAD DESAR-
ROLLO, en el predio ubicado en la CRA 4 VIA AL
AEROPUERTO ANSERMANUEVO. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de
una licencia urbanística podrá hacerse parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la radicación
de la solicitud hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. Las obje-
ciones y observaciones se deberán presentar por
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escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y direc-
tamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad
extracontractual en la que podría incurrir por los daños
que ocasione con su conducta: Dichas observaciones
se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
Atentamente CURADURIA URBANA DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA. COD INT EV22972

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE
# 3 MZ C URB. PORTAL DE ARGOS Vecino colindante
Predio 2: LOTE # 5 MZ C URB. PORTAL DE ARGOS
Vecino colindante Cartago Valle Asunto: Citación a
vecinos colindantes La Curadora Urbana del Municipio
de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica
que el señor LUIS ALBEIRO CARDONA ACEVEDO (RAD
No 76147-1-25-0182) el 12/08/2025, radico ante este
despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALI-
DAD OBRA NUEVA para una vivienda y aparta estudio
de dos pisos y altillo, en el predio ubicado en la CRA
12 A # 21 A-21 MZ C LOTE 4 PORTAL DE ARGOS
Cartago valle. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22
de la ciudad de Cartago; acreditando la condición de
tercero individual y directamente interesado y presen-
tar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán
fundamentarse únicamente en la aplicación de las
normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o
estructurales referentes a la solicitud so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. Atentamente CURADURIA
URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA CO DINT
EV22979

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA
Y EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante JOSÉ MIGUEL PEDRAZA
JEREZ, identificado con cédula de ciudadanía
5.736.211 de San Andrés (Santander), fallecido el día
18 de enero de 2.024, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
88 de fecha 11 de agosto de 2025, y conforme lo
ordena el inc. primero del núm. 2° del art. 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del

Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy doce (12) de agosto de 2025, siendo las 7:30
a.m.MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaria
Primera (E.) del Círculo de Guadalajara de Buga. CO
DINT EV22980

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA
Y EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante JORGE HERNÁN CARVAJAL,
quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía
14.884.703 de Buga (V.), fallecido el día 01 de febrero
de 2005, quien tuvo su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de
Buga (V.), a quienes se les informa que se ha acepta-
do este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante
Acta N° 90 de fecha 12 de agosto de 2025, y conforme
lo ordena el inc. Primero del núm. 2° del art. 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy trece
(13) de agosto de 2025, siendo las 7:30 a.m.MARÍA
DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera Encargada
del Círculo de Guadalajara de Buga (V.)COD INT
EV22980

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE PRADERA VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la fecha de publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite de
Sucesión Intestada del causante FIDEL ANTONIO
ÑUSCUE COBO, quien en vida se identificaba con
cédula de ciudadanía No. 2.604.951 de Palmira (V) y
quien falleciera en el municipio de Palmira Valle del
Cauca, el día Veintiséis (26) de agosto del año dos mil
veintitrés (2023). Aceptado el Trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta No. 04 fecha Veintiocho
(28) días del mes de marzo del año dos mil veinticinco
(2.025), se ordena la publicación de este Edicto en el
periódico Nacional y en la Emisora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto
902 de 1.988 ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente Edicto se fija hoy Seis (06) días del mes de
agosto del año dos mil veinticinco (2.025), siendo las
8:00 A.MLILIANA BARCO LÓPEZ Notaria Encargada
Del Círculo de Pradera Valle. COD INT EV22988

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA
Y EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante CARLOS ARTURO LOZANO
ORTEGA, quien se identificó en vida con la cédula de
ciudadanía 14.872.568 de Buga (V.), fallecido el día 29
de abril de 2025, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 92 de fecha 14 de agosto
de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm.
2° del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado por
el art. 3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente
en lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ
(10) días, hoy quince (15) de agosto de 2025, siendo
las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
Notaria Primera Encargada del Círculo de Guadalajara
de Buga, Valle. COD INT EV22992

EDICTO N° ESU 00175 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia del cau-
sante LUZ NELLY GOMEZ MARTINEZ CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 38.850.173 Fallecida el 06/08/2021,
en la ciudad de BUGA, y su último domicilio BUGA y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consid-
eren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 14 DE AGOSTO DE 2025,
por CLAUDIA PATRICIA CARDENAS GOMEZ identifi-
cada con Cédula de Ciudadanía No. 38.877.598, EN
CALIDAD DE HEREDERA Y ÚNICA INTERESADA.Se
inició el trámite mediante el ACTA N° 00084 del 14 DE
AGOSTO DE 2025, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días.El presente edicto se
fija el día 15 DE AGOSTO DE 2025 a las 7:30 a.m y se
desfijará el día 29 DE AGOSTO DE 2025 a las
6:00PMEste EDICTO se elaboró el día 14 DE AGOSTO
DE 2025 JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA el día 29 DE AGOSTO DE 2025 a
las 6:00PM. COD INT EV22992

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A

todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente Edicto en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación de herencia intesta-
da del causante, YESID GARCÍA COLLAZOS, poseedor
de la Cédula de Ciudadanía No.1.113.635.138, falleci-
do el 24 de Octubre del 2.023, en Palmira - Valle, cuyo
último domicilio del causante fue el Municipio de
Palmira- Valle. Aceptado el tramite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta. No.051 de fecha 08 de
Agosto de 2.025, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional
y en una radiodifusora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3? del Decreto 902 de 1988,
modificado por el Artículo 3? del Decreto 1729 de
1.989. Ordenándose además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10) días.El pre-
sente Edicto se fija hoy a los Doce ( 12 ) días del mes
de Agosto del año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo
las 08:30 a.m.El Notario, RICARDO EFRAIN
ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO
DE PALMIRA. COD INT EV22993

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente Edicto en el periódico, y lec-
tura en la emisora, del presente edicto para que con-
curran a éste despacho, en el trámite notarial liq-
uidación de la herencia, en la sucesión de los cau-
santes LIGIA MORALES ISAZA y CIRO MURILLAS
CARDONA, poseedores en vida de las cédulas de ciu-
dadanía Nos. 29.342.557 y 2.529.117, fallecidos el día
04 de marzo de 2024 y 29 de septiembre de 1989, en
el municipio de Palmira (Valle), inscrita sus defun-
ciones a los indicativos seriados 10921109 y 366700
de la notaría segunda y tercera de Palmira (valle), a
siendo lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios el Municipio de Palmira
(Valle).Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaría,
mediante Acta No. 54 de fecha 12 de agosto de 2.025,
se ordena la publicación de este edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una radiodifu-
sora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3º numeral 2 del Decreto 902 de 1988, modi-
ficado por el Artículo 3º del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. Acto seguido
el suscrito Notario, ordena el ingreso de los datos cor-
respondientes de la presente liquidación de herencia
y sociedad conyugal, en el link de sucesiones de la
página web www.superintendenciadenotariadoreg-
istro.gov.co de la superintendencia de Notariado y
Registro, y se envía comunicación a la Dirección
Nacional de Impuestos y Aduanas Nacional DIAN,
informando sobre la iniciación del trámite de la pre-
sente liquidación de herencia y sociedad conyugal,
para los efectos fiscales a que haya lugar, y a la UGPP
en cumplimiento de la Circular No. 3895 del 01-09-
2017 de la SNR en aplicación a la ley 1918 de 2016.El
presente Edicto se fija hoy doce (12) días del mes de

agosto del año veinticinco (2025).El Notario, RICARDO
EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO (4)
DEL CIRCULO DE PALMIRA. COD INT EV22993

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente Edicto en el periódico, y lec-
tura en la emisora, del presente edicto para que con-
curran a este despacho, en el trámite notarial liq-
uidación de la herencia, en la sucesión de la causante
AURA MARIA RICO DE DAZA, poseedora de la cédula
de ciudadanía No. 25.589.375, fallecida el día 16 de
enero de 2024, en el municipio de Palmira (Valle),
inscrita su defunción con indicativo serial 10879887
de la Notaría Cuarta de Palmira (Valle), siendo lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios
el Municipio de Palmira (Valle). Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 55 de
fecha 12 de agosto de 2.025, se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radiodifusora local en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3º numeral 2º del
Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3º del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. Acto seguido el suscrito Notario, orde-
na el ingreso de los datos correspondientes de la pre-
sente liquidación de herencia y sociedad conyugal, en
el link de sucesiones de la página web www.superin-
tendenciadenotariadoregistro.gov.co de la superinten-
dencia de Notariado y Registro, y se envía comuni-
cación a la Dirección Nacional de Impuestos y
Aduanas Nacional DIAN, informando sobre la ini-
ciación del trámite de la presente liquidación de
herencia y sociedad conyugal, para los efectos fis-
cales a que haya lugar, y a la UGPP en cumplimiento
de la Circular No. 3895 del 01-09-2017 de la SNR en
aplicación a la ley 1918 de 2016.El presente Edicto se
fija hoy doce (12) días del mes de agosto del año vein-
ticinco (2025).El Notario, RICARDO EFRAIN
ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO (4) DEL CIR-
CULO DE PALMIRA. COD INT EV22993

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada acumulada de los causantes MANUEL
ADALBERTO DÍAZ PASAJE (q.e.p.d), quien se identi-
ficó en vida con la cédula de ciudadanía 14.936.793 de
Cali (V.), fallecido el día 03 de noviembre de 1998 y
MARÍA ISABEL LÓPEZ CÓRDOBA (q.e.p.d), quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía
27.358.694 de Mocoa (P.), fallecida el día 18 de julio de
2023, quienes tuvieron su último domicilio y asiento
principal de sus negocios en la ciudad de Guadalajara
de Buga, a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta
N° 91 de fecha 12 de agosto de 2025, y conforme lo
ordena el inc. Primero del núm. 2° del art. 3° del

Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy trece
(13) de agosto de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARÍA
DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera Encargada
del Círculo de Guadalajara de Buga (V.) COD INT
EV22994

EDICTO No. 25 EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (30)
DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir en
el trámite notarial de liquidación de herencia del (la)
causante LUZ ANGELA ANGULO (Q.E..P.D.)
Identificado (s) con la (s) cedula de ciudadanía No.
31.384.035, quien (es) falleciera (n) en la ciudad de
Cali, el 12 de septiembre de 2.022, Cuyo último domi-
cilio fue la ciudad de Buenaventura, para que se hagan
presentes dentro de los diez días siguientes a la pub-
licación de este EDICTO. El respectivo tramite fue
aceptado en esta Notaria mediante Acta No. 25 del 11
de Agosto de 2.025, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 30. del Decreto 902 de 1.998 se ordena
la publicación de este EDICTO en un periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES.
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO HOY 12 DE AGOSTO
DEL AÑO 2.025. Siendo la 8:00 A.M. EL NOTARIO:
MARIA SUSANA CASTELBLANCO HURTADO
NOTARIA TERCERA (3a) ENCARGADA DE BUE-
NAVENTURA COD INT EV22997

EDICTO:  EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE BUGALAGRANDE VALLE. EMPLAZA: A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir dentro
de los primeros diez (10) dias siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la suce-
sión intestada del causante: GREGORIA BOLAÑOS,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudada-
nia número 29.302.792 expedida en Bugalagrande V.,
fallecida el dia 15 de septiembre del 2021 según con-
sta en el Registro Civil de Defunción con indicativo
serial 05807029, de la Registraduría de Bugalagrande,
Valle del Cauca, siendo el asiento principal de sus
negocios y ultimo domicilio, el municipio de
Bugalagrande, Valle del Cauca. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria mediante Acta número 30
del 11 de agosto de 2025, se ordena la publicación de
este edicto en un periódico de amplia circulación, se
difunda en una emisora local y se fije en un lugar vis-
ible de la Notaria en cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 3°. del Decreto 902 de 1988. El presente edic-
to se fija boy 11 de agosto el 2025. FELIPE ANDRÉS
CRUZ TOROS NOTARIO DEL CÍRCULO DE BUCALA-
GRANDE. COD INT EV22997
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Informa que la señora ROSA CEDEÑO DE ÁLVAREZ, quien en vida se
identificó con la C.C. No.31.207.292 de Cali, falleció el 21 de abril de
2025. Que se ha presentado en calidad de esposo GUILLERMO
ALVAREZ GONZALEZ, C.C. No. 14.950.211 de Cali Valle.
Quienes consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales
deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali,
Avenida 6 N No. 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11,
dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto. 

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

SEGUNDO AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

AVISO DE ESCISION

GESTION INMOBILIARIA SAS, con Nit 800.007.758-8, domiciliada en Santiago de
Cali, Matriculada en la Cámara de Comercio de Cali con el No.194846-16, para todos los
efectos legales como sociedad escindente avisa a sus acreedores y al público en
general que mediante Acta de la Asamblea de Accionistas N.o 41 celebrada el 15 de
agosto de 2025, aprobó un proyecto de escisión parcial así:
La escindente conserva su objeto social consistente en la prestación de servicios
inmobiliarios y trasfiere la parte de sus activos que tienen condición de activos
inmobiliarios, a una nueva empresa que se crea como sociedad beneficiaria,
denominada GESTION INMOBILIARIA INVERSIONES SAS.
Los datos financieros del proyecto de escisión, partiendo de los Estados Financieros base,
con dictamen del contador independiente, son:

Activo Pasivo y Patrimonio Capital autorizado,
suscrito y pagado

De Gestion inmobiliaria SAS, base de la escisión:
$1,538,196,461 $1,538,196,461 $100,000,000

De Gestion inmobiliaria SAS, escindida:
$443,241,113 $443,241,113 $50,000,000

De Gestion Inmobiliaria Inversiones SAS, beneficiaria:
$1,094,955,348 $1,094,955,348 $50,000,000

Los activos y pasivos trasferidos conservan su mismo valor en libros y las cuotas de
interés social se distribuyen igualmente, por su valor nominal, al mismo accionista único
en las dos sociedades. La fecha a partir de la cual la escisión surtirá efectos contables
será la del perfeccionamiento de la escisión.

Firmado: Alvaro Velez Victoria.
CC 14940176.
Representante Legal

Empresa ULTRALAV S.A.S
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor JORGE
ANTONIO CASTILLO identificado con C.C 94.536.606, falleció el día 13 de agosto
de 2025. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas en la dirección calle 36 # 8ª – 96 de la ciudad de
Cali, B/ Troncal para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes
a la publicación de este aviso,

PRIMER AVISO                   AGOSTO 17 DE 2025

CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC
A los herederos del señor CARLOS ALBERTO USCATEGUI PALACIOS (Q.E.P.D)

TERCER AVISO

La empresa CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC, domiciliada en el Km 24 margen izquierda,
Carretera Panorama Cali-Buga, Corregimiento San Marcos, Municipio de Yumbo, Valle, actuando en
conformidad con lo indicado en el Art. 212 del Código Sustantivo de Trabajo, hace saber que el señor
CARLOS ALBERTO USCATEGUI PALACIOS c.c. 1.118.282.796 expedida en Yumbo-Valle, falleció
en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, el día 21 de marzo de 2025.
Que se han presentado a reclamar el reconocimiento y pago de sus salarios y prestaciones sociales,
las siguientes personas:

LEIDY YOLENI MONTILLA VELAZQUEZ en calidad de esposa.
MARIA ALEJANDRA USCATEGUI GUERRERO en calidad de hija.

Quien se crea con igual o menor derecho, se les informa que deberán presentarse en la dirección aquí
anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de
acreditar su derecho.

AGOSTO 16 DE 2025



EDICTO: EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE BUGALAGRANDE VALLE. EMPLAZA: A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir dentro
de los primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la suce-
sión intestada del causante: LUIS ENRIQUE RENTERIA
AGREDO, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 2.512.831 expedida en
Bugalagrande V., fallecido el dia 9 de enero del 1988
según consta en el Registro Civil de Defunción Tomo 4
Folio o Seria 580, de la Registraduría de
Bugalagrande, Valle del Cauca, siendo el asiento prin-
cipal de sus negocios y ultimo domicilio, el municipio
de Bugalagrande, Valle del Cauca.  Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaria mediante Acta
numero 33 del 13 de agosto de 2025, se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia
circulación, se difunda en una emisora local y se fije
en un lugar visible de la Notaría en cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 3°. del Decreto 902 de 1988.
El presente dicto se fija Hoy 13 de agosto del 2025.
FELIPE ANDRES CRUZ TORO NOTARIO DEL CÍRCULO
DE BUGALANDE. COD INT EV22997

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los 10 dias
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el trámite notarial de liquidación suceso-
ral de la causante ELUDIVIA MONCADA, con cédula
de ciudadanía Número 31.145.805 expedida en
Palmira Valle, quien falleció en Tulu? (Valle), el 29 de
Junio de 2025 y cuyo último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios fue la ciudad de Tuluá (Valle).-
Aceptado el trámite respectivo por acta Número 83
del 13 de Agosto de 2025.- Se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radio difusora de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
decreto 902 de 1988. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el termino de diez
(10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy 14 de
Agosto de 2025, siendo las 8:00 a.m. Atentamente
ROSA ADIELA CASTRO PRADO.  NOTARIA PRIMERA
TULUA VALLE.COD INT EV22997

EDICTO: EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE BUGALAGRANDE VALLE. EMPLAZA: A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir dentro
de los primeros diez (10) dias siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la suce-
sión intestada del causante: WILSON SANCHEZ
JIMENEZ, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 94.228.174 expedida en Zarzal
Valle del Cauca, fallecido el dia 17 de junio del 2024
según consta en el Registro Civil de Defunción con
indicativo serial 08249705, de la Registraduría
Municipal de Bugalagrande, Valle del Cauca, siendo el
asiento principal de sus negocios y ultimo domicilio, el
municipio de Bugalagrande, Valle del Cauca.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria medi-
ante Acta número 27 del 8 de agosto de 2025, se orde-
na la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación, se difunda en una emisora local y
se fije en un lugar visible de la Notaria en cumplim-
iento a lo ordenado en el articulo 3°. del Decreto 902
de 1988. El presente edicto se fija hoy 8 de agosto del
2025. FELIPE ANDRES CRUZ TORO. NOTARIO DEL
CIRCULO DE BUGALAGRANDE. COD INT EV22997

EDICTO El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle
del Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, con el propósito de iniciar el trámite notarial de
la liquidación y adjudicación en sucesión intestada del
causante del causante Hernán Pérez Cobo, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
16.855.690 de El Cerrito, Valle, fallecido el día 31 de
julio del 2022, en la ciudad de El Cerrito,, de con-
formidad con el registro civil de defunción indicativo
serial 06218755 de la Notaria Registraduría Municipal
de El Cerrito, siendo el municipio de EL CERRITO
VALLE su último domicilio y el asiento principal de sus
negocios y quien falleció dentro de su estado civil de
soltero, mediante Acta número treinta y Uno (No. 31)
del cuatro (04) dias del mes de agosto del dos mil vein-
ticinco (2025). Se ordena la publicación de este Edicto
en un periódico de "CIRCULACIÓN NACIONAL", y en
la Emisora "LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE",
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la Notaría por el término de Diez
(10) dias. El presente edicto se fijó hoy cinco (05) del
mes de agosto del dos mil veinticinco (2025), a las
ocho (08:00) de la mañana y se desfija el día diecin-
ueve (19) del mes de agosto del dos mil veinticinco
(2025), a las seis (6:00) de la tarde. DARÍO RESTREPO
RICAURTE Notario Único de El Cerrito Valle, COD INT
EV22998

EDICTO El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle
del Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, con el propósito de iniciar el trámite notarial de
la liquidación y adjudicación en sucesión intestada de

la causante CARMENZA GIRON BERNAL, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía N°
29.283.410 expedida en Buga Valle, fallecida el 30 de
marzo de 2.021 en Cali Valle, cuya defunción fue reg-
istrada en la Notaría 22 del Círculo de Cali Valle, bajo
Indicativo Serial 09738616 el 31 de agosto del 2021,
siendo su último domicilio el corregimiento de Santa
Elena del municipio de El Cerrito, Valle y se encontra-
ba en estado civil de soltera, mediante Acta número
treinta y cuatro (No. 34) del trece (13) días del mes de
agosto del dos mil veinticinco (2025). Se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de
“CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora “LOCAL
DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de Diez (10) días.El presente
edicto se fijó hoy catorce (14) del mes de agosto del
dos mil veinticinco (2025), a las ocho (08:00) de la
mañana y se desfija el día veintiocho (28) del mes de
agosto del dos mil veinticinco (2025), a las seis (6:00)
de la tarde. DARIO RESTREPO RICAURTE Notario
Único de El Cerrito Valle. COD INT EV22999

EDICTO NOTARÍA ÚNICA CIRCULO DE EL CERRITO
VALLE El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, con el propósito de iniciar el trámite notarial de
la liquidación y adjudicación en sucesión intestada del
causante JOSE ISMAEL MORENO MUÑOZ, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía N° 1.203.900
expedida en Manizales, fallecido el 18 de julio de
1.986 en Palmira Valle, cuya defunción fue registrada
en la Notaría Segunda del Círculo de Palmira Valle,
bajo El Tomo 24 Folio 216 del 21 de julio de 1986, sien-
do su último domicilio el corregimiento de El Placer
municipio de El Cerrito, Valle y quien falleció dentro de
su estado civil de soltero, mediante Acta número
treinta y tres (No. 33) del trece (13) días del mes de
agosto del dos mil veinticinco (2025). Se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de
"CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la Emisora "LOCAL
DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de Diez (10) días. El presente
edicto se fijó hoy catorce (14) del mes de agosto del
dos mil veinticinco (2025), a las ocho (08:00) de la
mañana y se desfija el día veintiocho (28) del mes de
agosto del dos mil veinticinco (2025), a las seis (6:00)
de la tarde. DARÍO RESTREPO RICAURTE Notario
Único de El Cerrito Valle. COD INT EV22999

EDICTO NOTARÍA ÚNICA CIRCULO DE EL CERRITO
VALLE El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, con el propósito de iniciar el notarial proceso
de la liquidación de la sucesión intestada de la cau-
sante RAFAELA HOLGUIN DAZA, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 29.472.278
de El Cerrito, y murió el día 20 de agosto de 1993 en
El Cerrito, Valle del Cauca, según consta en certifica-
do de defunción No. 1287786 de la Notaría Única de
El Cerrito, falleció siendo soltera, siendo el último
domicilio de la causante el Municipio de El Cerrito
Valle. Aceptado el trámite Notarial, mediante Acta
número Treinta y Seis (No. 36) del trece (13) días del
mes de agosto del dos mil veinticinco (2025). Se orde-
na la publicación de este Edicto en un periódico de
"CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la Emisora "LOCAL
DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de Diez (10) días. El presente
edicto se fijó hoy quince (15) del mes de agosto del
dos mil veinticinco (2025), a las ocho (08:00) de la
mañana y se desfija el día veintinueve (29) del mes de
agosto del dos mil veinticinco (2025), a las seis (6:00)
de la tarde. DARÍO RESTREPO RICAURTE Notario
Único de El Cerrito Valle. COD INT EV22999

EDICTO NOTARÍA ÚNICA CIRCULO DE EL CERRITO
VALLE El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, con el propósito de iniciar el notarial proceso
de la liquidación de la sucesión intestada de la cau-
sante NAZLY SOCORRO PAZ HOLGUIN quien se iden-
tificaba con la cédula de ciudadanía N° 38.855.021 de
Buga, fallecida el 07 de noviembre de 2.022 en Cali
Valle, cuya defunción quedó en el Registro civil de
defunción Indicativo Serial N° 10758078 de la Notaría
22 de Cali Valle del Cauca, quien falleció siendo
soltera, siendo el último domicilio de la causante el
Municipio de El Cerrito Valle. Aceptado el trámite
Notarial, mediante Acta número Treinta y Siete (No.
37) del trece (13) días del mes de agosto del dos mil
veinticinco (2025). Se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de "CIRCULACIÓN NACIONAL",
y en la Emisora "LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA
HUBIERE", en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3 del Decreto 902 de 1988, ordenándose

además su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de Diez (10) días. El presente edicto se
fijó hoy quince (15) del mes de agosto del dos mil vein-
ticinco (2025), a las ocho (08:00) de la mañana y se
desfija el día veintinueve (29) del mes de agosto del
dos mil veinticinco (2025), a las seis (6:00) de la tarde.
DARÍO RESTREPO RICAURTE Notario Único de El
Cerrito Valle. COD INT EV22999

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) ALFONSO MILTON VIVAS ZAPATA
cuyo último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios fue la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con
la cedula de Ciudadanía No.16.251.117 fallecido(a) en
Palmira (V) el día, 10 de octubre de 2023. El trámite se
aceptó mediante Acta número 174 de fecha 12 de
agosto de 2025, ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo
3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto
en un lugar visible de esta Notaría, por el término de
diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 12 de agosto de
2025, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT EV23010

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(de, la, los) causante (s) El trámite se aceptó mediante
Acta número 175 de fecha: Trece (13) días del mes de
Agosto del año dos mil Veinticinco (2025) SILVANO
CARVAJAL GIRALDO, identificado en vida con la
cedula de ciudadanía de número 16.239.908. fallecido
el día Cuatro (04) de Mayo de 2.016, en la ciudad de
Palmira - Valle, tal como consta su registro civil de
defunción, con indicativo serial 08525175, otorgada
en la Notaria Segunda (2a) de Palmira – Valle, y MYR-
IAM GIRALDO DE CARVAJAL, mayor de edad identifi-
cada en vida con la cedula de ciudadanía de número
29.924.793. fallecida el día Nueve (09) de Septiembre
de 2.020, en la ciudad de Palmira Valle, tal como con-
sta su registro civil de defunción, con indicativo serial
09803957, otorgada en la Notaria Tercera (3a) de
Palmira – Valle. ordenándose la publicación de este
edicto, por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira, Valle, a los Trece (13) días
del mes de Agosto del año dos mil Veinticinco (2025)
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD
INT EV23011

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la) (los) causante(s) GRACIELA COLLAZOS DE
POLO, quien (es) se identificaba(n) con la(s) cédula de
ciudadanía número 29.650.814, fallecido(a)(s) en
Palmira - Valle, el veinticuatro (24) de agosto de dos
mil veintitrés (2023). El trámite se aceptó mediante
Acta número ciento sesenta y nueve (169) de fecha
once (11) de agosto de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una
sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto
902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar vis-
ible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira - Valle, 11 de agosto de 2025, a las
8.00 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV23012

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la)(los) causante(s) CARMEN ROSA PRADO,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 29.633.861, fallecido(a)(s) en Palmira
- Valle, el veintinueve (29) de enero de dos mil veintic-
uatro (2024). El trámite se aceptó mediante Acta
número ciento setenta (170) de fecha doce (12) de
agosto de dos mil veinticinco (2025), ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emiso-
ra de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto
por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 12 de
agosto de 2025, a las 8.00 A.M. El Notario Segundo:
FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV23012

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez

(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la) (los) causante(s) ROSARIO MENESES CERÓN,
quien (es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 29.632.961, fallecido(a)(s) en Cali -
Valle, el veinte (20) de septiembre de dos mil seis
(2006). El trámite se aceptó mediante Acta número
ciento setenta y tres (173) de fecha doce (12) de agos-
to de dos mil veinticinco (2025), ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el tér-
mino de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 12 de
agosto de 2025, a las 8.00 A.M. El Notario Segundo:
FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV23012

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la) (los) causante(s) FABRICIANO SANDOVAL
MURILLO, quien (es) se identificaba(n) con la(s) cédu-
la de ciudadanía número 16.654.050, fallecido(a)(s) en
Palmira - Valle, el veintisiete (27) de mayo de dos mil
veintiuno (2021). El trámite se aceptó mediante Acta
número ciento setenta y seis (176) de fecha catorce
(14) de agosto de dos mil veinticinco (2025), ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 14 de agosto de 2025, a las 7.30 A.M.
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD
INT EV23012

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del(la)(los) causante(s) VIRGINIA NARVÁEZ NARVAEZ,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 31.475.028, fallecido(a)(s) en
Popayán - Cauca, el diecinueve (19) de octubre de dos
mil diecinueve (2019). El trámite se aceptó mediante
Acta número ciento ochenta y tres (183) de fecha
quince (15) de agosto de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una
sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto
902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar vis-
ible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira - Valle, 15 de agosto de 2025, a las
8.00 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV23012

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE PALMIRA VALLE
Carrera 32 No. 30-69 Telefono 2701061 Notaria_cuar-
tapalmira@hotmail.com EDICTO EMPLAZATORIO EL
SUSCRITO NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO DE
PALMIRA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto en
el periódico, y lectura en la emisora, del presente edic-
to para que concurran a éste despacho, en el trámite
notarial liquidación de sociedad patrimonial y heren-
cia, en la sucesión del causante DIONICIO RENTERIA
RIASCOS, poseedor en vida de la cedula de ciu-
dadanía No. 4704614 de López de Micay (Cauca), fal-
lecido el 18 de septiembre de 2022, en el Municipio
de Palmira (Valle), inscrita su defunción al indicativo
serial 10741180, de la Notaria Primera de Palmira,
siendo lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios el Municipio de Palmira (Valle).
Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaria, medi-
ante Acta No. 53 de fecha 11 de agosto de 2.025, se
ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y en una radiodifusora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo
3º numeral 2º del Decreto 902 de 1988, modificado por
el Artículo 3º del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. Acto seguido el suscrito
Notario, ordena el ingreso de los datos correspondi-
entes de la presente liquidación de sociedad patrimo-
nial y herencia, en el link de sucesiones de la página
web de la superintendencia de Notariado y Registro,
y enviar comunicación a la Dirección Nacional de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, sobre la ini-
ciación del trámite de la presente liquidación de
sociedad patrimonial y herencia, para los efectos fis-
cales a que haya lugar, y a la UGPP en cumplimiento
de la Circular No. 3895 del 01-09-2017 de la SNR en
aplicación a la ley 1918 de 2016, ya que los bienes
relictos sobrepasa lo autorizado por la Resolución
000193 del 04-12-2024 de la DIAN. El presente Edicto
se fija hoy doce (12) días del mes de agosto del año
veinticinco (2025) siendo las 8.00. a.m. El Notario,
RICARDO EFRAIN ESTUPINAN BRAVO NOTARIO
CUARTO (4) DEL CÍRCULO DE PALMIRA. COD INT
EV23013

Emplazamientos de quienes deben ser notificados
personalmente.  Artículo 108 Código General del

Proceso C.G.P.
NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV22968
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PATRICIA GABY QUIROZ DE ARMENDARIZ PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: No 31'856.151
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: ANA ROSA PERILLA RAMIREZ
PARTE DEMANDADA: PATRICIA GABY QUIROZ DE ARMENDARIZ PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO:   SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001418900220250055400 AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No.
1935

23AREA LEGALSábado 16, domingo 17 de agosto de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

La UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Informa que el día 13 de abril de 2025 falleció en el país de España provincia de
Alicante , el señor JOSÉ GERSAIN ÁVILA MILLÁN (QEPD), quien se identificaba
con la cédula de ciudadanía No.132.122 expedida en Bogotá D.C; Jubilado de
nuestra Institución. Se da este aviso en cumplimiento del Artículo 212 Código
Sustantivo del Trabajo y Decreto 1104 de 1952, advirtiendo que quien se crea con
derecho a reclamar los emolumentos dejados de pagar y /o Sustitución, se
presenten en la Carrera 37 A No. 4-88 Barrio Santa Isabel Cali-Valle, dentro de los
30 días siguientes a la última publicación de este aviso para hacer efectivos los
derechos que correspondan.

SEGUNDO AVISO 17 DE AGOSTO DE 2025

Realizo petición de reposición del titulo CDT 108560 por
$35,596,174.45 fecha de apertura 08de Agosto 2023 fecha
vencimiento 09 Agosto 2025a nombre de RUBIELA
RODRIGUEZ VELASQUEZ CC 31413146, emisor
Banco W para notificación en caso de oposición de
terceros realizalo en Banco W Calle 12 3 37 Cartago.

SEGURIDAD SERVIGPODER LTDA.
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el art. 212 del C.S.T, que el Sr. NARVAEZ HOLGUIN
HUGO ALBERTO falleció en la ciudad de Guadalajara de Buga el día 20 de julio 2025,
CC 94482337 de Buga, encontrándose vigente contrato laboral con la empresa.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en
nuestras oficinas en la dirección Carrera 31 # 9 B 02 de la ciudad de Cali para que hagan valer
sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso, con el fin de
acreditar su derecho.

SEGUNDO  AVISO            AGOSTO 16 DE 2025

La empresa TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A

Identificada con NIT 890.302.849-1 informa que el día 8 de Julio de 2025, falleció el
señor OSPINA BECERRA CHRISTIAN ANDRES   C.C. 1113687185 estando al
servicio de la empresa.
Que a reclamar el pago de las prestaciones sociales y demás derechos laborales, no
se ha presentado nadie, a todas las personas que se crean con derecho, favor
hacerlo valer con los documentos de ley, presentándose a la oficina de Gestión
Humana ubicada en la Cra 34 No. 10-229 Acopi – Yumbo. La presente publicación
conforme al Art, 212 del C.S.T.

SEGUNDO AVISO             AGOSTO 16 DE 2025

AVISO

Se informa que el 29 de julio de 2025 falleció  en esta ciudad la señora LUZ EDITHA GUAZA
VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía No.34.371.445 de Puerto Tejada. Se
emplaza a toda persona que considere tener derechos sobre las prestaciones sociales de la
fallecida, en el correo electrónico: cubidesnorma@hotmail.com, con la documentación idónea
que lo acredite, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de este aviso.

UNICO AVISO  17 DE AGOSTO DE 2025
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